
LA FORMACIÓN  
DOCENTE EN  
COLOMBIA 

Nota técnica





LA FORMACIÓN DOCENTE EN COLOMBIA 
Nota técnica 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ministerio de Educación Nacional 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bogotá D. C., mayo de 2022



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
Presidente de la República de Colombia  
Iván Duque Márquez 
MINISTERIO  DE EDUCACIÓN NACIONAL 
Ministra de Educación Nacional  
María Victoria Angulo González  
Viceministra de Educación Preescolar,  
Básica y Media  
Constanza Liliana Alarcón Párraga 
Directora de Calidad para la Educación  
Preescolar, Básica y Media
Claudia Milena Gómez Díaz
Subdirectora de Fomento de Competencias
Claudia Marcelina Molina Rodríguez
Equipo Técnico 
Claudia Gladys Pedraza Gutiérrez 
María Camila Sánchez González
Revisión técnica y corrección de estilo
Martha Sofía Serrano Corredor
Coordinación editorial
Corocora RBT S.A.S.
Seguimiento editorial
Andrés Castillo Brieva
Diseño y diagramación
SOLA 
Citación sugerida APA 7
Ministerio de Educación Nacional [MEN], 
Coalición Latinoamericana para la  
Excelencia Docente, Universidad de los  
Andes & Universidad de La Sabana. (2022). 
La formación docente en Colombia:  
nota técnica. 
ISBN: 978-958-785-364-3 
Bogotá, D.C., mayo de 2022

COALICIÓN LATINOAMERICANA PARA LA 
EXCELENCIA DOCENTE
Denise Vaillant
Luisa Gómez Guzmán
José Javier Bermúdez Aponte
UNIVERSIDAD DE LOS ANDES 
FACULTAD DE EDUCACIÓN 
José Darío Herrera
Mónica León 
Luz Adriana Urrego 
UNIVERSIDAD DE LA SABANA
Ángela María Rubiano Bello

 https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/deed.es



TABLA DE 
CONTENIDO

¿QUÉ SON LAS NOTAS TÉCNICAS?

RESUMEN

LISTA DE ACRÓNIMOS Y SIGLAS

INTRODUCCIÓN

I. CONTEXTO DE LA FORMACIÓN DOCENTE EN COLOMBIA 

Elementos históricos de la formación docente en Colombia

Caracterización de docentes y directivos docentes y sus procesos de formación

Formación docente y diversidad

Formación docente y ruralidad

II. CONCEPTUALIZACIONES SOBRE LA FORMACIÓN DOCENTE

Formación docente y desarrollo profesional

El sistema de formación docente colombiano

III. HACIA DÓNDE AVANZA COLOMBIA EN LOS PROCESOS DE FORMACIÓN DOCENTE 

Avances en la formación inicial

Avances en la formación en servicio o formación continua

Avances en la formación avanzada o posgradual

7

9

11

12

16

16

21

28

31

45

47

50

62

33

33

35

65

67

68

70

72

73

74

76

CONCLUSIONES: Y EL CAMINO CONTINÚA, DESAFÍOS Y RETOS DEL SISTEMA

Atracción de los mejores al ejercicio de la docencia 

Formación inicial 

Formación continua

Formación avanzada

Investigación

Algunas recomendaciones finales

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS



LISTA DE FIGURAS
Caracterización de docentes y directivos docentes por rango de edad

Distribución de la población docente por estatuto

Participación de etnoeducadores en la planta docente 

Distribución de la población docente por nivel educativo en formación inicial

Distribución de la población docente por nivel educativo en formación posgradual

Configuración de la planta docente

Distribución de la población docente por área de enseñanza

Tendencias de modelos de formación docente

Estructura del sistema de formación docente en Colombia

 Componentes del subsistema de formación en servicio en Colombia

Componentes de Evaluar para Avanzar

Componentes de la Escuela de Liderazgo para Directivos Docentes

Figura 1.

Figura 2.

Figura 3.

Figura 4.

Figura 5.

Figura 6.

Figura 7.

Figura 8.

Figura 9.

Figura 10.

Figura 11.

Figura 12.

22

23

24

25

26

27

28

35

37

39

53

61

LISTA DE TABLAS
Escuelas normales superiores elegidas para ser Centros de Liderazgo y Excelencia en 
Educación Rural

Tabla 1. 49



7

¿QUÉ SON LAS  
NOTAS TÉCNICAS? 

El Ministerio de Educación Nacional (MEN), en cumplimiento de sus competencias relacionadas con 
la formulación y seguimiento de las políticas y objetivos para el desarrollo del sector educativo, pone 
a disposición de la ciudadanía la presente serie de notas técnicas, concebidas como documentos de 
coyuntura educativa que abordan iniciativas de política que han sido claves para avanzar de manera 
decidida en la garantía del derecho fundamental a la educación en Colombia.

Estos documentos dan cuenta de las principales apuestas en torno a programas o líneas estratégicas 
que se han gestado en este periodo de gobierno o que se vienen implementando de periodos anteriores 
pero que han sido fortalecidas de manera decidida en el marco del Plan Nacional del Desarrollo 2018-
2022 “Pacto por Colombia, pacto por la equidad” y el Plan Sectorial “Pacto por la equidad, pacto por la 
educación”. Las notas técnicas son un insumo para reconocer los antecedentes, avances y logros, así 
como los desafíos y retos que persisten en el marco de una visión de la educación como una política 
de Estado.

La descripción detallada y técnica de las apuestas estratégicas objeto de las notas permite la rendición 
de cuentas y los procesos de empalme con los gobiernos venideros y se constituye igualmente en 
insumo para discusiones técnicas que permitan seguir nutriendo la construcción de política pública 
educativa con el aporte de expertos, docentes y directivos docentes, familias, estudiantes y comunidad 
educativa en general.

Las notas técnicas en educación han sido construidas bajo la orientación del equipo directivo del 
Ministerio, con el apoyo de entidades adscritas y vinculadas, grupos de investigación, universidades, 
secretarías de educación, instituciones educativas públicas y privadas del orden territorial y nacional, 
maestros, directivos y representantes de la comunidad educativa, organizaciones internacionales 
dedicadas a abordar la agenda educativa, y entidades y organizaciones de la sociedad civil y del sector 
privado con quienes se ha hecho equipo por la educación.

Con la publicación de la serie de notas técnicas se busca entonces suscitar un diálogo ciudadano 
amplio para continuar trabajando de manera decidida en el fortalecimiento del sector, a fin de que 
niñas, niños, adolescentes, jóvenes y sus familias tengan más y mejores oportunidades educativas, 
que les permitan estructurar trayectorias educativas significativas que aporten así mismo al bien 
común y a la construcción de una sociedad más solidaria, justa y equitativa.

 
María Victoria Angulo González 

Ministra de Educación Nacional
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RESUMEN

El Ministerio de Educación Nacional (MEN), como resultado de un proceso de construcción colectiva con 
la comunidad académica, educativa y gremial de sector educativo, ha definido el Sistema de Formación 
de Educadores como un marco de referencia que ofrece las directrices que orientan la formación de 
docentes del país. El fin es organizar y articular los subsistemas que lo componen (inicial, en servicio y 
avanzada), para que desde la autonomía de las instituciones formadoras, las secretarías de educación, 
los establecimientos educativos, los gremios y los maestros, se avance en el desarrollo de estrategias de 
formación efectivas para el fortalecimiento de las competencias básicas y profesionales de los futuros 
docentes y de los educadores en servicio, y en el reconocimiento de su identidad como profesionales de 
la educación.

El Sistema, establecido desde el año 2013, tiene como objetivos principales fortalecer las capacidades 
profesionales de los docentes y directivos docentes e impactar positivamente los aprendizajes y desarrollo 
integral de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes, así como aportar al desarrollo de sus trayectorias 
educativas. Para cumplir con estos objetivos, las estrategias que viene implementando el MEN en torno 
a la formación de educadores se concentran en fortalecer las prácticas pedagógicas de los docentes y de 
liderazgo de los directivos docentes¹. 

En el marco del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2018-2022 “Pacto por Colombia, pacto por la equidad”, 
del Plan Sectorial “Pacto por la equidad, pacto por la educación” y alineado con el Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) 4, el sistema de formación para docentes y directivos se ha fortalecido y a través del 
Programa de Formación de Docentes y Directivos liderado por el MEN se han desarrollado acciones 
para lograr 1) la profesionalización de los docentes normalistas superiores cursando licenciaturas, 2) el 
fortalecimiento de las escuelas normales superiores como instituciones formadoras de docentes que se 
desempeñan en educación inicial, preescolar y primaria y en la zona rural, 3) la actualización disciplinar 
y pedagógica a través de diplomados, cursos y acompañamiento contextualizado en varias áreas y temas 
de actualidad para el ejercicio de la docencia, 4) la profundización o investigación educativa con apoyo 
para el desarrollo de especializaciones, maestrías o doctorados que impactan los proyectos educativos 
institucionales y  los programas de mejoramiento institucional, 5) el desarrollo de las capacidades de 
investigación con apoyo al desarrollo y divulgación de recursos educativos digitales y la publicación de 
artículos de investigación, y 6) la transformación de las prácticas de liderazgo de los directivos docentes 
con la consolidación y puesta en marcha de la Escuela de Liderazgo para Directivos docentes2. 

9

1    Docente: Esta categoría hace referencia a docentes de aula, docente con funciones de orientador, docente con funciones de apo-
yo, docente tutor.  
2   Directivo docente: Esta categoría hace referencia a rector, director rural, coordinador, supervisor y director de núcleo.
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Esta nota técnica tiene por objeto presentar los avances y retos de la formación docente en Colombia; 
inicia con la presentación de un contexto de la formación docente centrado en sus elementos históricos 
más relevantes, la caracterización de los educadores  y los retos que la diversidad y la ruralidad implican 
para los programas de formación; luego se exponen las comprensiones que fundamentan el sistema 
de formación y las estrategias que lo consolidan en cada  subsistema (inicial, continua, avanzada); a 
continuación se exponen las principales estrategias y logros alcanzados en los procesos de formación 
en el marco del PND 2018-2022 y se incluyen las acciones implementadas para responder de manera 
oportuna a los retos impuestos por la pandemia del covid-19. El documento cierra con los desafíos y 
oportunidades para la generación de transformaciones y cambios posibles en el sistema educativo a 
partir del fortalecimiento del sistema de formación y su incidencia en el ejercicio de la profesión de los 
educadores en el país.  

Palabras claves: desarrollo profesional, formación docente, práctica docente, práctica de 
liderazgo, formación inicial, formación en servicio, formación avanzada, Sistema de Formación de 
Educadores. 
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OEI Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
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INTRODUCCIÓN

Diversas investigaciones (Fundación Compartir, 
2014) han corroborado que uno de los principa-

les determinantes de los procesos de aprendizaje y 
desempeño de los estudiantes, es el nivel y la calidad 
de la formación docente y de las prácticas pedagó-
gicas implementadas en el aula.  Es así como desde 
el Plan Nacional Decenal de Educación 2016-2026 
(Ministerio de Educación Nacional [MEN], 2017), se 
plantea que uno de los diez desafíos de la educación 
en Colombia para esta década es la construcción de 
una política pública para la formación de educado-
res; una de las grandes expectativas es que en 2026 
se cuente con docentes en el país que, gracias a su 
profesionalización y aprendizaje continuo, tengan 
una mayor formación y valoración social, logrando 
como fin el desarrollo humano de sus estudiantes y 
del país a nivel agregado.

En este sentido, el Ministerio de Educación Nacional 
(MEN), como resultado de un proceso de construc-
ción colectiva con la comunidad académica, educa-
tiva y gremial de sector educativo, definió en el año 
2013 el Sistema de Formación de Educadores y Linea-
mientos de Política (MEN, 2013a), como un marco de 
referencia que ofrece las directrices que orientan 
la formación de docentes del país, para organizar y 
articular los subsistemas de formación desde la re-
flexión conjunta de las distintas instancias compro-
metidas en el tema y la articulación entre los distin-
tos actores del sistema educativo, de manera que la 
formación docente se desarrolle coordinadamente y 
se logren los propósitos de mejoramiento de la cali-
dad educativa derivados de esta.

El Sistema de Formación de Educadores posibili-
ta la articulación de los subsistemas de formación 
inicial, en servicio (continua) y avanzada, para que 
desde la autonomía de las instituciones formadoras 
de docentes, las secretarías de educación de las en-
tidades territoriales certificadas (ETC), los estable-
cimientos educativos, los gremios y los maestros, se 
avance en el desarrollo de estrategias de formación 
efectivas para el fortalecimiento de las competen-
cias básicas y profesionales de los futuros docentes 
y de los educadores en servicio. Además de los tres 
subsistemas, se definen tres ejes transversales: la 
pedagogía, la investigación y la evaluación, que ar-
ticulan y potencian el sistema como un todo y desde 
cada subsistema (MEN, 2013a).

Situar la formación desde la perspectiva del recono-
cimiento de saberes y del poder transformador del 
docente y directivo docente, convoca a una distan-
cia entre la perspectiva de formación como capa-
citación y un decidido acercamiento a la visión de 
desarrollo profesional.  “De esta manera hablar de 
formación es hablar de desarrollo y proyección pro-
fesional y personal” (MEN, 2013a). El desarrollo pro-
fesional como trayectoria para y en el ejercicio de la 
docencia es un proceso continuo mediante el cual, el 
educador, solo y con otros, y desde su rol como agen-
te de cambio, adquiere y desarrolla críticamente el 
conocimiento, las habilidades y la inteligencia emo-
cional como parte esencial de un estilo profesional 
de pensar, planificar y actuar con los niños, niñas, 
jóvenes y colegas (Ávalos, 2000, p. 78).
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Desde esta perspectiva, y alineado con el Objetivo 
de Desarrollo Sostenible (ODS) 4, “Educación de 
calidad”, de la Agenda 2030 (Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura [Unesco], 2015), el Plan Nacional de Desa-
rrollo (PND) 2018-2022 “Pacto por Colombia, pacto 
por la equidad” constituye una propuesta de país 
construida de manera participativa, que recoge las 
aspiraciones de las regiones, promoviendo desde la 
educación la movilidad social para construir una 
sociedad más equitativa y avanzar hacia el mejora-
miento de la calidad de la educación preescolar, bá-
sica y media, con enfoque territorial, superando las 
disparidades en cobertura y calidad educativa entre 
zonas urbanas y rurales, de tal forma que las niñas, 
niños y jóvenes permanezcan en el sistema, logren 
aprendizajes significativos y continúen una trayec-
toria hacia la educación superior. 

Dentro de la línea estratégica del PND “Educación 
de calidad para un futuro con oportunidades para 
todos”, se establece que “la política pública educa-
tiva para la educación preescolar, básica y media se 
encamina hacia el reconocimiento del rol de los do-
centes y directivos docentes como líderes y agentes de 
cambio para el avance de la calidad” (Departamento 

Nacional de Planeación [DNP], 2019). En este orden 
de ideas, para la política educativa actual es indis-
pensable estructurar estrategias que promuevan el 
desarrollo personal y profesional de los docentes y 
directivos docentes, propiciando su bienestar y forta-
leciendo sus prácticas pedagógicas y didácticas, a tra-
vés del fortalecimiento de sus procesos de formación.

Así, el actual PND se propuso el logro de los siguien-
tes objetivos (DNP, 2019): 1) desarrollar proyectos de 
capacitación, actualización y formación de docen-
tes oficiales en diversos temas, entre ellos educación 
ambiental y educación para la ciudadanía;  2) con-
solidar la Escuela de Liderazgo para Directivos Do-
centes (EdLDD) beneficiando cerca de 10.000 direc-
tivos; 3) fortalecer las Escuelas Normales Superiores 
(ENS) de tal forma que contribuyan al mejoramien-
to de la educación inicial y primaria, especialmen-
te en zonas rurales; 4) fortalecer las estrategias de 
formación de docentes noveles y estimular la elec-
ción de la carrera docente, incentivar el ingreso por 
parte de bachilleres con desempeños académicos 
sobresalientes y posicionar la carrera como una al-
ternativa significativa de desarrollo profesional; 5) 
contribuir con el desarrollo profesional de 8.000 do-
centes con formación posgradual; 6) otorgar becas 
para posgrado, priorizando docentes que enseñan 
en zonas rurales y en educación inicial; 7) promover 
la formación continuada y situada de 126.000 docen-
tes; 8) promover la excelencia docente, a través de 
cuatro líneas de investigación: recursos didácticos, 
comunidades de aprendizaje, divulgación del saber 
pedagógico y jóvenes maestros investigadores con 
el apoyo del Ministerio de Ciencia Tecnología e In-
novación (MinCiencias) y el Instituto Colombiano 
para la Evaluación de la Educación (Icfes); 9) Incluir 
el enfoque diferencial, de género y territorial en los 
planes territoriales de formación docente.

Los objetivos mencionados y profundizados en el 
Plan Sectorial de Educación 2018-2022 “Pacto por la 
equidad, pacto por la educación” (MEN, 2021a) cons-
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tituyen metas concretas que enriquecen e impulsan 
las decisiones que en esta materia ha venido ade-
lantando el MEN en cumplimiento de los mandatos 
establecidos en la Ley General de Educación (Ley 115 
de 1994) y el Decreto 709 de 1996 (incorporado en el 
Decreto 1075 de 2015), así como las recomendaciones 
contenidas en los planes decenales de educación y 
de organismos de carácter internacional que seña-
lan que sin un compromiso decidido por parte de 
los líderes de la política pública con los procesos de 
formación docente, no será posible contar con una 
reforma educativa que aporte significativamente al 
aprendizaje de los estudiantes. 

En línea con lo anterior, Vaillant (2019) resalta que la 
formación docente requiere un abordaje integral. Es 
decir, no basta con tener buenas políticas si estas no 
se articulan adecuadamente con otros “componen-

tes esenciales de la profesión docente: condiciones 
laborales, valoración social, desarrollo profesional 
y evaluación del desempeño del profesor” (p. 48). 
Lo anterior es relevante considerando que la forma-
ción es “el elemento clave para el buen desempeño 
de los profesores” (p. 48). Así mismo, ha de tenerse 
en cuenta que la calidad de la formación docente de-
pende de diversos factores como el perfil de ingreso 
de quienes optan por dicha formación, los planes de 
estudio que ofrecen las universidades e institutos de 
formación e incluso las características de los forma-
dores. Entonces, para reconocer con precisión los 
aspectos que pueden incidir en la preparación ini-
cial, en servicio y avanzada de los docentes, se hace 
necesaria la participación de distintos estamentos. 

Para desarrollar y profundizar estas ideas, se escribe 
esta nota técnica, resultado de un trabajo colectivo 
realizado a partir del año 2019 con la participación 
de los equipos del MEN y de la Facultad de Educa-
ción de la Universidad de los Andes, así como de do-
centes e investigadores, expertos en formación do-
cente de las facultades de educación reunidas en la 
Asociación Colombiana de Facultades de Educación 
(Ascofade), y otros actores educativos, funcionarios 
de las secretarías de educación, directivos docentes, 
docentes e investigadores de las entidades territoria-
les de Antioquia, Medellín, Caquetá, Florencia, Cau-
ca y Popayán, quienes generosamente participaron 
en los espacios de trabajo liderados por la Universi-
dad de los Andes (tres grupos focales y tres talleres 
de validación de los principales aspectos conceptua-
les y teóricos del documento) y en la identificación 
de recomendaciones o lineamientos por parte de los 
expertos invitados del nivel nacional y de los territo-
rios priorizados. Adicionalmente, se realizó una ca-
racterización a partir de la información disponible 
sobre los procesos de formación docente en el país.
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Posteriormente, el documento se sometió a la revisión 
de expertos de la Coalición Latinoamericana para la 
Excelencia Docente como la académica e investiga-
dora Denise Vaillant; el vicerrector académico de la 
Universidad de La Sabana, José Javier Bermúdez; y la 
representante por Colombia en esta coalición, Luisa 
Gómez. De igual forma, en su consolidación participó 
la académica de la Universidad de La Sabana, Ángela 
María Rubiano. Estos expertos ampliaron la perspec-
tiva y la proyección de este trabajo con el fin de reco-
nocer de qué manera el sistema educativo colombiano 
y el sistema de formación docente pueden anticiparse 
al cambio, reconociendo algunas megatendencias es-
tructurales que tienen implicaciones en educación y 
que configuran desafíos globales para los cuales tam-
bién se requiere estar preparados.

Con estos insumos se ha construido el presente do-
cumento, el cual se estructura de la siguiente mane-
ra: en primera instancia se expone el contexto histó-
rico y una reciente caracterización de los docentes 
colombianos para comprender las conceptualiza-
ciones que sustentan el sistema de formación y sus 
correspondientes subsistemas. Posteriormente se 
reconocen los avances en la formulación y la eje-
cución de la política pública relacionada con dicha 
formación; y finalmente se identifican los retos que 
conviene tener en cuenta para proyectar en el futuro 
las metas de formación docente que buscan mayor 
pertinencia e impacto en la educación del país. 

Se espera que este documento sirva como oportuni-
dad para continuar enriqueciendo los análisis, los 
procesos y las prácticas que se vienen adelantan-
do en torno a la formación docente, de la mano del 
MEN y en asocio con actores públicos y privados del 
nivel nacional y territorial.
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El rol de los docentes aparece de manera recurren-
te en distintas propuestas y análisis de procesos 

educativos como una de las piezas claves para el for-
talecimiento de la calidad de la educación. Los estu-
dios sobre sistemas educativos1 ponen la lupa en la si-
tuación de los procesos de formación docente como 
uno de los factores determinantes para la calidad de 
la educación que se ofrece. No obstante, la noción de 
docente como agente de transformación es reciente 
en la historia del magisterio colombiano2 y ha tenido 
diferentes tratamientos. En este apartado se aborda-
rá sucintamente este aspecto, así como algunos otros 
relacionados con la caracterización de factores rele-
vantes de los procesos de formación en el país. 

1    Consultar Ávalos (2000), Barber & Mourshed (2008), Bruno-Jofré & Jover Olmeda (2008), Carnoy (2010); para diagnósticos específicos 
de algunas regiones, Marcelo & Vaillant (2017), Eurydice (2006), OREALC/Unesco (2005, 2015), Pini & Gorostiaga (2008), Tenti (2005), 
OREALC/Unesco (2016); o de países, Calvo et al. (2004), Desimone & Garet (2015), Di Franco et al. (2016), García et al. (2014), Ministerio de 
Educación de Perú (2017a, 2017b), Vaillant & Manso-Ayuso (2013), Zambrano Leal (2012).
2    Para efectos de la presente nota, se entiende por magisterio colombiano a los educadores que ejercen la profesión docente en el país; sin 
embargo, las acciones acá descritas están dirigidas principalmente a los educadores vinculados al sector oficial.

Elementos históricos de la  
formación docente en Colombia

En Colombia, la figura del docente ha sido parte del 
proyecto de construcción de nación desde el siglo XIX, 
siglo durante el cual se posiciona la idea de la instruc-
ción pública como un eje fundamental para consoli-
dar un proyecto de nación diferente al de los tiempos 
de la Colonia. Tal como lo señalan Bayona-Rodríguez 
y Urrego-Reyes (2019) en su artículo “240 años de pro-
fesión docente en Colombia”, existen momentos cla-
ves en la configuración no solo de la profesión de edu-
cador en el país, sino del proceso de formación que le 
subyace. A continuación, se comparten los principa-
les hitos analizados por los autores: 

• Hacia 1870 se adelanta una reforma educativa en la 
que se establecen elementos centrales sobre el oficio 
de la docencia, como la formación y el ingreso para 
su ejercicio. Influenciados por las misiones alema-

CONTEXTO DE LA FORMACIÓN  
DOCENTE EN COLOMBIAI. 
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nas, se promueve la educación formal de los edu-
cadores en instituciones especializadas, siendo las 
escuelas normales las primeras instituciones desti-
nadas para su profesionalización.  

• En los primeros años del siglo XX con la Ley 39 de 
1903 se ratifican las escuelas normales como for-
madoras de formadores tomando distancia de las 
encomiendas del pasado, fundamentando el proce-
so formativo en disciplina y pedagogía, motivando 
una formación que va más allá de la instrucción. 
Instituciones escolares como el Gimnasio Moderno 
y la fuerte presencia de las visiones promovidas por 
el liberalismo movilizan a Colombia hacia el reco-
nocimiento del rol pedagógico y social del docente 
y hacia una legislación interesada por contar con 
maestros de alta calidad, conducta social, moral y 
salud física.

• “En 1917, con la creación del Instituto Pedagógico 
Nacional se reafirma la necesidad de la formación de 
los maestros y se habla de la necesidad de su “edu-
cación en ciencias pedagógicas como requisito para 
ser aptos en la enseñanza y las didácticas” (Bayo-
na-Rodríguez & Urrego-Reyes, p. 6). 

• Entre 1936 y 1938, con la expedición del Decreto que 
sería considerado como el primer estatuto docente, 
se plantea la relación entre el ascenso docente y la 
certificación de estudios, la experiencia y la evalua-
ción. Con la creación de las universidades pedagó-
gicas (públicas y privadas) en el país, entre los años 
de 1952 y 1979, y el inicio de las primeras facultades 
de educación y departamentos de pedagogía, se am-
plían las posibilidades para la formación de licen-
ciados y se impulsa la definición de lineamientos y 
criterios sobre la profesión docente. 

• En 1979 el MEN promulga, de manera concertada 
con la Federación Colombiana de Educadores (Fe-
code), el Estatuto Nacional Docente (Decreto 2277 
de 1979, compilado en el Decreto 1075 de 2015), en el 
cual se establece, entre otros importantes elemen-
tos, como requerimiento para ejercer como maestro 

e ingresar al magisterio, el título universitario o la 
inscripción en el escalafón nacional, siendo la míni-
ma exigencia el título de bachiller pedagógico. Des-
de entonces la formación y tiempo de servicio cons-
tituyen criterios de ascenso en el escalafón.

• En el periodo de 1979 a 1994, el movimiento peda-
gógico nacional puso sobre la mesa “una discusión 
nacional sobre la necesidad de profesionalizar al 
magisterio, así como de fortalecer los procesos de 
formación docente y su participación en las decisio-
nes relacionadas con el sistema educativo” (Bayo-
na-Rodríguez & Urrego-Reyes, p. 22).   

• Con la expedición de la Ley General de Educación, 
Ley 115 de 1994, se sientan las bases para reestructu-
rar las escuelas normales, así como para posicionar 
los procesos de acreditación de los programas y fa-
cultades de educación y regular la calidad de esta 
oferta educativa. Los procesos de acreditación de ca-
lidad cuentan con un avance significativo en el año 
2000 para escuelas normales superiores, dados los 
dos años de formación para los normalistas superio-
res, así como para el sistema de acreditación de alta 
calidad para las instituciones de educación superior 
con oferta de licenciaturas. En el 2002, con el nuevo 
estatuto docente (Decreto 1278 de 2002, compilado 
en el Decreto 1075 de 2015) se enfatiza en la forma-
ción de alto nivel y se da la apertura del ejercicio do-
cente a profesionales no licenciados en educación. 

Así mismo, con la expedición de la Ley General 
de Educación se establecen las finalidades de la 
formación de educadores, entre las que se destaca 
el formar educadores de la más alta calidad cien-
tífica y ética, y la responsabilidad del Gobierno 
nacional de crear las condiciones necesarias para 
facilitar a los educadores su mejoramiento profe-
sional, con el fin de ofrecer un servicio educativo 
de calidad.  Adicionalmente, la Ley establece que 
los títulos obtenidos y los programas de perfec-
cionamiento que se adelanten dentro del marco 
de la ley o normatividad relacionada son válidos 
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como requisitos para la incorporación y ascenso 
en el Escalafón Nacional Docente.

Por otro lado, la Ley 115 de 1994 establece que la for-
mación de los educadores les corresponde a las uni-
versidades y las demás instituciones de educación 
superior que cuenten con una facultad de educación 
u otra unidad académica dedicada a la educación, y 
todos los programas de formación ofertados en este 
marco deben estar acreditados de acuerdo con las 
disposiciones que fije el Consejo Nacional de Educa-
ción Superior o el MEN. De igual forma, las escue-
las normales pueden formar educadores para que se 
desempeñen en preescolar y básica primaria (nor-
malistas superiores)3, esto mediante convenio con 
instituciones de educación superior. 

Adicionalmente, las universidades, los centros de 
investigación y las demás instituciones que se ocu-
pan de la formación de educadores deben cooperar 
con las secretarías de educación, o con los organis-

3    A partir de la expedición de Decreto 1236 de 2020, las escuelas normales superiores pueden formar educadores para que se desempeñen 
además en educación inicial. 

mos que hagan sus veces, para asesorarlas en los as-
pectos científicos y técnicos, y presentarán propues-
tas de políticas educativas al MEN.

A nivel de Latinoamérica, la literatura señala que las 
reformas promovidas en la región, especialmente 
durante los últimos años de la década de los noventa,

fueron prolíficas en acciones y transformacio-
nes. Docentes y escuelas fueron focalizados con 
mayor intensidad en esos esfuerzos. En este 
periodo hubo un reconocimiento explícito del 
papel clave de los profesores en el logro de re-
sultados educativos; en ese sentido se desarro-
llaron políticas que impulsaron la capacitación 
de los profesores en servicio y se hicieron mo-
dificaciones en su formación inicial, la cual por 
lo general se elevó al nivel terciario o se trans-
formó en una carrera universitaria. (Martínez, 
2009, p. 79) 

Es así como en algunos países de América Latina 
como Colombia, Brasil, Chile, México, Perú y Repú-
blica Dominicana se consolidaron políticas públicas 
para generar mayores dispositivos de apoyo a la for-
mación inicial (Vaillant & Marcelo, 2000).

De esa manera, las perspectivas de calidad que pre-
dominaron a finales del siglo pasado e inicios de 
este incluyeron, inicialmente, la formación docen-
te como un elemento más de la ecuación de la cali-
dad (Barber & Mourshed, 2008; Carnoy, 2010), cuyo 
enfoque sería la evaluación para el mejoramiento, 
acorde con el origen del concepto de calidad rela-
cionado con las ideas empresariales (González et al., 
2016; Aguerrondo, 2015; Ávalos, 2000; Vegas & Pe-
trow, 2008).
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De este modo la formación docente se convirtió, a 
partir de la década de los noventa, en un componen-
te relevante en las propuestas de fortalecimiento de 
la calidad educativa de los países de la región latinoa-
mericana. En ellas, como lo señalan González et al. 
(2016), la formación se asume desde dos perspectivas:

• La primera obedece a un orden técnico, enfocada 
en aspectos metodológicos que atendían a la pre-
gunta alrededor de cómo formar docentes de la 
mejor manera, dada la incidencia directa que tiene 
ese proceso en los logros de los estudiantes (García, 
2013, citado por González et al., 2016). 

• La segunda plantea el rol del maestro no como un 
factor asociado a la calidad sino como elemento cen-
tral, cuya reflexión gira en torno a las condiciones 
de la profesión y el quehacer docente (Ávalos, 2000; 
Bautista & Gómez, 2017; Marcelo, 1995, 2009; Vai-
llant, 2007, 2019; Vaillant & Marcelo, 2000; Vélaz & 
Vaillant, 2009; Vesub, 2005).

En Colombia, los Planes Nacionales Decenales de Edu-
cación 1996-2005 y 2006-2016 plantearon la necesidad 
de desarrollar estrategias de formación y evaluación 
docente. Así mismo, el Plan Decenal 2016-2026 “El ca-
mino hacia la calidad y la equidad” plantea dentro del 
primer desafío regular y precisar el alcance del dere-
cho a la educación, la creación de un sistema integral 
de formación y cualificación docente para el desarrollo 
de habilidades disciplinares, pedagógicas, didácticas 
y socioemocionales que potencie las competencias 
para el siglo XXI. Con el cuarto desafío —la cons-
trucción de una política pública para la formación 
de educadores—, se exhorta al MEN a definir planes, 
programas y acciones que consoliden la calidad y per-
tinencia en todos los ciclos y modalidades de la forma-
ción docente, incluida la formación permanente, para 
mejorar el conocimiento disciplinar y las prácticas 
pedagógicas. De igual manera, se anima al fortaleci-
miento y renovación de las propuestas formativas y 
pedagógicas de la Universidad Pedagógica Nacional 
y las escuelas normales superiores (MEN, 2017).  

Pese a los esfuerzos de las referidas reformas y del re-
conocimiento del rol del docente como agente activo 
y clave de la mejora educativa, tanto los procesos de 
fortalecimiento de la calidad educativa como los 
relacionados con el desarrollo profesional docente, 
continúan siendo un gran desafío para los sistemas 
educativos en Colombia y en el mundo, precisamen-
te porque las necesidades varían con el tiempo y van 
surgiendo distintas megatendencias que tienen im-
plicaciones para la educación. 

Los procesos de formación docente planteados ge-
neralmente se han concentrado en capacitaciones, 
en especial a través de la oferta de cursos de dife-
rente complejidad. El aprendizaje que se deriva de 
estas propuestas apunta a que, si bien los cursos 
tienen ventajas prácticas sobre su manejo en tér-
minos académicos, financieros y logísticos, desde 
la perspectiva del aprendizaje su aprovechamien-
to en la experiencia práctica o su transferencia al 
aula y la escuela pueden resultar limitados. Velaz 
y Vaillant (2009) indican al menos tres razones que 
explican lo anterior: 1) la distancia de la enseñan-
za de la realidad de sus alumnos y contextos, 2) las 
imposibilidades para aplicar el conocimiento fun-
damentado desde el deber ser, y la distancia de los 
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valores, relaciones, tradiciones, cultura y  ambientes 
de los contextos en los que ocurre el proceso educati-
vo, y 3) la individualidad de los cursos de formación, 
ya que “las prácticas docentes del maestro ‘capacitado’ 
son minimizadas o nulificadas muy pronto por las ru-
tinas imperantes en el plantel”. (Vélaz & Vaillant, 2009, 
p. 81). Estos tres argumentos bien pueden ser conside-
rados como razones válidas que, en la actualidad, con-
tinúan siendo impedimentos para que los docentes 
transfieran su formación al aula y a la escuela.

En relación con los resultados de los estudiantes 
colombianos en las pruebas internacionales, los 
análisis de políticas nacionales de educación y los 
estudios comparados de sistemas educativos con 
mejores resultados y logros han reforzado la impor-
tancia del rol del docente y su reconocimiento como 
agente principal del sistema educativo, ya que desde 
su práctica cotidiana pueden emprender acciones 
concretas que impacten positivamente en la insti-
tución educativa (Rubiano, 2018). Por ejemplo, el 
estudio realizado por McKinsey & Company (2017), 
Cómo hicieron los sistemas educativos con mejor 
desempeño del mundo para alcanzar sus objetivos, se-
ñala que dos de los tres elementos comunes de los 
sistemas educativos con mejores resultados en el 
mundo se relacionan con la calidad de los docen-
tes y con los procesos de formación. Estos procesos 
son los siguientes: conseguir a las personas más ap-
tas para ejercer la docencia “y desarrollarlas hasta 
convertirlas en instructores eficientes”. Es decir, 
para incrementar la calidad de la educación es cla-
ve contar con un proceso de ingreso a la carrera do-
cente que sea altamente selectivo y que potencie sus 
habilidades, capacidades y destrezas. Así mismo, se 
requieren “procesos efectivos de selección de los as-
pirantes más apropiados y buenos salarios iniciales” 
(Barber & Mourshed, 2008, p. 15).

De manera similar proceden los análisis realizados 
por la Fundación Compartir (2014), publicados en 

Tras la excelencia docente, cómo mejorar la calidad de 
la educación para todos los colombianos. Como con-
secuencia de esta investigación comparada se pro-
puso emprender acciones en torno a cinco ejes de 
transformación analizados para lograr la excelencia 
docente en el país: 1) formación previa al servicio, 
2) selección, 3) evaluación para el mejoramiento 
continuo, 4) formación en servicio y 5) remunera-
ción y reconocimiento. Nótese que tres de estos ejes 
propuestos guardan relación con los hallazgos de 
Barber y Mourshed (2008) y con las propuestas de 
Vaillant y Marcelo (2000), quienes recalcan la im-
portancia del rol del formador de docentes en la 
formación inicial, en la inserción profesional de los 
docentes principiantes y en la formación continua. 
Así mismo, plantean la necesidad de pensar en nue-
vos escenarios de formación docente mediados por 
la tecnología.

Por su parte, la Misión Internacional de Sabios, 
convocada en 2019 y cuyo informe se conoció a fi-
nales de ese mismo año, propone reformar el mo-
delo educativo, pasando de un modelo basado en 
la enseñanza a uno basado en el aprendizaje con-
textualizado, que enseñe a pensar, que propicie la 
crítica constructiva, que apunte a enfrentar retos 
desde la innovación y la creatividad, y que posibi-
lite soluciones en contexto. Como parte de este in-
forme, se propone, entre otras recomendaciones, 
la reforma del sistema de formación de maestros 
del país para atender las nuevas necesidades de 
educadores y la creación de un Instituto Superior 
de Investigación en Educación y Alta Formación 
de Maestros. Según estas recomendaciones, a partir 
de un trabajo articulado con la Misión, se avanza en 
el diseño e implementación de pilotos municipales 
que permitan recopilar información para avanzar 
en estas transformaciones y a la vez en la univer-
salización de la educación de calidad con atención 
integral para niños y niñas de 0 a 5 años, y de la 
educación media, con un sólido fundamento cien-
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tífico y con opciones diversificadas que puedan 
contribuir al desarrollo y la diversidad del contex-
to local y regional.

Caracterización de docentes  
y directivos docentes y sus  
procesos de formación 

Después del recorrido histórico sobre las perspecti-
vas de formación docente en Colombia presentado 
en el apartado anterior, a continuación se describirá 
este proceso en términos cuantitativos, partiendo de 
una caracterización del personal docente y directivo 
docente que conforma el magisterio en el país.

De acuerdo con la Ley General de Educación (Ley 
115 de 1994), los educadores son quienes orientan los 
procesos de formación, enseñanza y aprendizaje de 
los estudiantes en los establecimientos educativos, 
teniendo en consideración las expectativas sociales, 
culturales, éticas y morales de la familia y la socie-
dad; por su parte, los educadores que ejercen funcio-
nes de dirección, de coordinación, de supervisión e 
inspección, de programación y de asesoría, son di-
rectivos docentes. 

Como lo relaciona el artículo 105 de la Ley 115 de 1994, el 
personal docente, directivo y administrativo se vincu-
la al servicio público educativo estatal mediante nom-
bramiento hecho por decreto y dentro de la planta de 
personal aprobada por el MEN a la respectiva entidad 
territorial certificada (ETC). Para el caso de los educa-
dores esto ocurre únicamente para quienes hayan sido 
seleccionados por concurso y acrediten los requisitos 
legales establecidos.

Uno de los factores fundamentales del proceso edu-
cativo, según la Ley 115, es que el educador reciba 
una capacitación y actualización profesional. Es así 
como se establece que la formación de educadores 
tiene como propósitos:

 a) Formar un educador de la más alta calidad 
científica y ética; b) Desarrollar la teoría y la 
práctica pedagógica como parte fundamental 
del saber del educador; c) Fortalecer la inves-
tigación en el campo pedagógico y en el saber 
específico, y d) Preparar educadores a nivel de 
pregrado y de posgrado para los diferentes ni-
veles y formas de prestación del servicio educa-
tivo. (Ley 115 de 1994, art. 109)

Para ejercer la docencia en el servicio educativo es-
tatal en Colombia se requiere título de licenciado en 
educación o de posgrado en educación, expedido por 
una universidad o por una institución de educación 
superior nacional o extranjera, o el título de norma-
lista superior expedido por las escuelas normales, 
expresamente autorizadas por el MEN, y además 
estar inscrito en el Escalafón Nacional Docente. Sin 
embargo, por demanda del servicio, quien posea un 
título expedido por las instituciones de educación 
superior, distinto al de profesional en educación o 
licenciado, podrá ejercer la docencia en la educación 
por niveles y grados, en el área de su especialidad o en 
un área afín, y ser inscrito en el Escalafón Nacional 
Docente, siempre y cuando acredite estudios pedagó-
gicos en el país o en el extranjero, en una facultad de 
educación o en otra unidad académica responsable 
de la formación de educadores, con una duración no 
menor de un año (Ley 115 de 1994, art. 109).

Actualmente, quienes pueden ejercer la docencia en el 
país son aquellos que se consideran profesionales de la 
educación, como lo relaciona el Decreto 1278 de 2002: 

Son profesionales de la educación las personas 
que poseen título profesional de licenciado en 
educación expedido por una institución de edu-
cación superior; los profesionales con título dife-
rente, legalmente habilitados para ejercer la fun-
ción docente de acuerdo con lo dispuesto en este 
decreto; y los normalistas superiores. (art. 3)
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En este contexto, el magisterio colombiano está 
compuesto por 329.883 educadores, de los cuales 
309.273 se encuentran nombrados en calidad de do-
centes y 20.610 como directivos docentes, y de ellos 
211.260 son mujeres (64,04 %) y 118.623 son hombres 
(35,96 %). De este número total, 64,27 % (212.001) se 
encuentra nombrado en zonas categorizadas como 
urbanas, 34,52  % (113.866) en zonas denominadas 
rurales y el 1,22  % (4.016) restante pertenece a un 
grupo de educadores que no están categorizados en 
ninguna de estas, ya que se encuentran en alguna si-
tuación administrativa como incapacidad, licencia, 

comisión, etc. (cifras del Sistema de Información 
Nacional de Educación Básica y Media [Sineb], 
anexo 3A, corte diciembre 2021, preliminar a cie-
rre de vigencia).

Según datos del Sistema de Información Nacional 
de Educación Básica y Media (Sineb) (anexo 3A, di-
ciembre 2021), 30,95 % de los docentes tiene entre 51 
y 60 años, 28,38 % se encuentra entre los 41 y 50 años, 
24,37% tiene 40 años o menos y 16,30 % es mayor de 
60 años. La figura 1 muestra la composición etaria de 
los docentes y directivos docentes oficiales en el país: 
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Figura 1. Caracterización de docentes y directivos docentes por rango de edad.

Fuente: Sineb, anexo 3A, diciembre 2021, preliminar a cierre de vigencia

Estatuto docente
En Colombia existen dos estatutos de profesiona-
lización docente, uno regulado por el Decreto 2277 
de 1979 y el otro por el Decreto 1278 de 2002. El pri-
mero aplica a los educadores que fueron designados 
para un cargo docente estatal en propiedad y toma-
ron posesión del mismo antes de la expedición de la 
Ley 715 de 2001, y a él está adscrito el 39,25% de los 
educadores del país; mientras que el segundo apli-

ca a quienes se vinculan a partir de la vigencia del 
Decreto 1278 para desempeñar cargos docentes y di-
rectivos docentes al servicio del Estado, y a este está 
adscrito el 57,81 % de los educadores. Por otro lado, 
está el Decreto 804 de 1995 por el cual se reglamenta 
la atención educativa para grupos étnicos y se define 
la vinculación de docentes que atiendan estos gru-
pos, y a él está adscrito el 2,94% de los educadores del 
país (figura 2).  
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Figura 2. Distribución de la población docente por estatuto.

Fuente: Sineb, anexo 3A, diciembre 2021, preliminar a cierre de vigencia

El Estatuto Docente regulado por el Decreto 2277 de 
1979 (compilado en el Decreto 1075 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Educación)

establece el régimen especial para regular las 
condiciones de ingreso, ejercicio, estabilidad, 
ascenso y retiro de las personas que desempe-
ñan la profesión docente en los distintos nive-
les y modalidades que integran el sistema edu-
cativo nacional, excepto el nivel superior que 
se regirá por normas especiales. (Decreto 2277 
de 1979, art. 1) 

Por su parte, el Estatuto Docente, Decreto 1278 de 
2002 (compilado en el Decreto 1075 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Educación), tiene el 
propósito de regular

 las relaciones del Estado con los educadores a 
su servicio, garantizando que la docencia sea 
ejercida por educadores idóneos, partiendo del 
reconocimiento de su formación, experiencia, 
desempeño y competencias como los atributos 

esenciales que orientan todo lo referente al in-
greso, permanencia, ascenso y retiro del servi-
dor docente y buscando con  ello una educación 
con calidad y un desarrollo y crecimiento pro-
fesional de los docentes. (Decreto 1278 de 2002, 
art. 1)

Adicionalmente, el Decreto 804 de 1995 (compilado 
en el Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamen-
tario del Sector Educación) establece que

la educación para grupos étnicos hace parte 
del servicio público educativo y se sustenta en 
un compromiso de elaboración colectiva, don-
de los distintos miembros de la comunidad en 
general, intercambian saberes y vivencias con 
miras a mantener, recrear y desarrollar un pro-
yecto global de vida de acuerdo con su cultura, 
su lengua, sus tradiciones y sus fueros propios 
y autóctonos. (Decreto 804 de 1995, art. 1) 

Dada la diversidad cultural y social de Colombia, 
conviene revisar la participación de los docentes 
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etnoeducadores en el colectivo docente; de los 
329.883 educadores colombianos, 19.8764 (6,04  %) 
son etnoeducadores, y de ellos, 10.343 son afro-

4    Esta cifra corresponde a la autodeterminación de los docentes al momento de la vinculación, independiente del estatuto al que 
pertenezcan. 

colombianos, 8.729 indígenas y 804 raizales, tal 
como se evidencia en la figura 3. 

44% 52%
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Indígena RaizalAfrocolombiano

Figura 3. Participación de etnoeducadores en la planta docente.

Fuente: Sineb, anexo 3A, diciembre 2021, preliminar a cierre de vigencia

Señala Lanziano (2016) que los educadores raizales 
en el país cuentan con un nivel alto de formación. 
También es alto su número de profesionales en edu-
cación, así como los que están en la categoría de pos-
grados; 380 de los 804 docentes reportados en 2021 
cuentan con posgrado, y 351 son profesionales o li-
cenciados en educación. En el caso de los docentes 
afrocolombianos, 5.023 de los 10.343 son profesiona-
les o licenciados en educación y 4.206 cuentan con 
postgrado. Por su parte, los docentes indígenas son 
los que presentan un menor nivel educativo apro-
bado, por cuanto de 8.729, un grupo amplio de do-

centes cuenta con título de profesional en educación 
(3.384), seguido de un grupo de docentes normalis-
tas, técnico, tecnólogo o bachiller (4.077) y un tercer 
grupo de docentes con posgrado (1.268).

Formación académica

Respecto a la formación académica, 53,46  % de los 
educadores colombianos del sector oficial cuenta 
con estudios de posgrado (especialización, maestría, 
doctorado). El 58,94  % de los estudios de posgrado 
son en educación y 41,06 % en otras áreas. El 39,53 % 
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de los docentes del país ha alcanzado el nivel educa-
tivo de profesional o licenciado en educación, 4,94 % 
es normalista superior, 1,81 % es bachiller, 0,23 % es 
técnico o tecnólogo y 0,03  % no registra título. A 
continuación, se presenta la situación de la forma-
ción académica de los educadores del magisterio: 

Formación inicial

La formación inicial tiene el propósito de preparar 

en ámbitos del conocimiento disciplinar, pedagógi-
co, ético, estético, investigativo, comunicativo, per-
sonal, social y cultural. Estos ámbitos son rexigidos 
para asumir la labor del profesional de la educación, 
según los requerimientos contextuales y poblacio-
nales específicos del país (MEN, 2013a). En Colom-
bia, 46,54 % (153.539) de los educadores cuentan con 
una formación inicial como último nivel educativo 
aprobado, como se evidencia en la figura 4. 
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Técnico o tecnólogo en educación

Técnico o tecnólogo en otras áreas

Otro bachiller
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Normalista superior
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Profesional o licenciado en educación

97
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486

2.894

3.071

16.299
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113.093

Figura 4. Distribución de la población docente por nivel educativo en formación inicial.

Fuente: Sineb, anexo 3A, diciembre 2021, preliminar a cierre de vigencia

Formación posgradual

La formación posgradual tiene el propósito de pro-
mover la construcción y producción de conocimien-
to educativo y pedagógico a partir de la sistematici-
dad y rigurosidad en la reflexión e indagación sobre 
la práctica de los docentes y directivos docentes. A 
su vez propone diálogos entre los saberes y conoci-
mientos sociales, disciplinares, pedagógicos y di-
dácticos producidos en la escuela y escenarios aca-
démicos, que se disponen para la investigación y la 
construcción de alternativas a las problemáticas ge-
nerales y particulares de la educación. Igualmente, 
implementa procesos de investigación, profundiza-
ción, innovación y gestión educativa, a partir de la 

reflexión y la creación de alternativas ante los retos 
y problemáticas del sistema educativo y del sistema 
de formación (MEN, 2013a). En Colombia, 53,46  % 
(176.344) de los educadores cuentan con formación 
posgradual (figura 5).

de los educadores colombianos 
del sector oficial cuenta con es-
tudios de posgrado (especializa-

ción, maestría, doctorado).

53,46 %
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Figura 5. Distribución de la población docente por nivel educativo en formación posgradual.

Fuente: Sineb, anexo 3A, diciembre 2021, preliminar a cierre de vigencia

5    El tutor PTA “es el docente que hace acompañamiento formativo a los docentes de los establecimientos educativos seleccionados para 
brindarles oportunidades de mejorar sus prácticas en el aula, en un ambiente de formación e intercambio de conocimientos, actitudes 
y buenas prácticas relacionadas con la creación, puesta en marcha y mejoramiento de ambientes de aprendizaje efectivos en contextos 
especialmente difíciles” (MEN, 2012, p. 1). 
6    Según Decreto 2105 de 2017, los docentes de apoyo tienen como función principal acompañar pedagógicamente a los docentes de 
aula que atienden estudiantes con discapacidad, para lo cual deberán: fortalecer los procesos de educación inclusiva a través del diseño, 

Carrera y planta docente

En relación con la selectividad para el ingreso a la 
carrera docente en Colombia, y como un aspecto 
importante que incide en los resultados de calidad 
de la educación, es importante anotar que los 
procesos de vinculación están marcados por diversas 
situaciones que lo afectan. La primera es que en los 
procesos de ingreso para cursar la carrera docente 
aplican algunos de los estudiantes con los más bajos 
desempeños en pruebas Saber 11.⁰ y se postula el 
menor número de graduados sobresalientes en 
comparación con otras carreras como ingenierías o 
ciencias económicas. 

En cuanto a la distribución de los docentes 

las diferencias regionales entre profesores no 
solo se ven en relación con sus resultados en 
el concurso. También existen diferencias en 
el perfil de los educadores (…), no solo el cen-

tro del país concentra los docentes con mejor 
desempeño en el concurso, sino que también 
concentra la mayor proporción de docentes 
con mayor nivel académico (postgrado en edu-
cación o en otras áreas del conocimiento); en 
contraste, el sur, oriente y una parte importan-
te del norte del país experimentan una menor 
proporción de docentes con postgrado. (Forero 
& Saavedra, 2019, p. 56) 

Ahora bien, la planta docente se encuentra confor-
mada en su mayoría por docentes de aula (90,40 %), 
en menor proporción por coordinadores (3,66  %), 
rectores (1,94%), docentes con funciones de orien-
tador (1,68 %) y docentes tutores5 vinculados al Pro-
grama Todos a Aprender (PTA) (1,14%), de los cuales 
51,02  % se encuentra ubicado en zonas urbanas. Se 
cuenta igualmente con una proporción más baja de 
docentes con funciones de apoyo6 (0,53 %), directo-
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res rurales (0,43 %), directores de núcleo (0,15 %) y 
supervisores (0.05 %). Estos últimos cargos son ex-
clusivos del primer estatuto docente (Decreto 2277 

acompañamiento a la implementación y seguimiento a los Planes Individuales de Apoyos y Ajustes Razonables (PIAR).

de 1979) y ejercen funciones de organización de esta-
blecimientos educativos y de inspección y vigilancia 
en las ETC (figura 6). 
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Figura 6. Configuración de la planta docente.

Fuente: Sineb, anexo 3A, diciembre 2021, preliminar a cierre de vigencia

Docentes en zonas rurales

Respecto a la caracterización de docentes de zonas 
rurales, se encuentra que, de los 329.883 educadores 
del país, 113.866 (34,52  %) son educadores ubicados 
en zonas rurales. El 91,74  % de ellos se desempeña 
como docente de aula y 5,41 % como directivo docen-
te. De los 6.166 directivos docentes, 2.300 son mu-
jeres y 3.866 hombres, y del total de maestros de la 
planta docente rural, 66.312 son mujeres (61,57  %), 
y 41.388 hombres (38,42  %). Predomina como nivel 
de enseñanza la primaria (55,19%), y el desempeño 
por áreas es de 5,99 % en matemáticas, 5,35 % en hu-
manidades y lengua castellana, 4,33  % en ciencias 

sociales y 3,41 % en ciencias naturales. Se identifica 
que el área que cuenta con menor cantidad de do-
centes es idioma extranjero con énfasis en francés. 

Según el informe de Bautista y González (2019), Do-
cencia rural en Colombia: educar para la paz en medio 
del conflicto, el nivel de formación promedio de los 
docentes rurales es inferior al observado en los di-
rectivos rurales, “reduciendo significativamente la 
presencia de maestros con posgrados y aumentando 
la presencia en otros niveles de formación” (p. 124).
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Áreas de desempeño docente

Por otro lado, de los 309.273 docentes que existen en 
el país, 43,77 % son docentes de primaria. Los demás 
se distribuyen como se muestra en la figura 7, según 
área de desempeño en la enseñanza.

mujeres maestras en área rural, 
lo que equivale a 61,57 % de la 

planta rural docente. 
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Figura 7. Distribución de la población docente por área de enseñanza.

Fuente: Sineb, anexo 3A, diciembre 2021, preliminar a cierre de vigencia

Formación docente y diversidad

Como se ha señalado, la diversidad es una oportuni-
dad para el sistema educativo y materia prima para 
una escuela inclusiva que potencia el desarrollo y el 
aprendizaje, y la consolidación de relaciones y en-
cuentros con posibilidades para todos.  

Si se tiene en cuenta que un propósito central de la 
educación es promover el desarrollo humano, se en-
tiende el importante desafío que esto implica para el 

sistema educativo en cuanto a garantizar las condi-
ciones para que niñas, niños, adolescentes y jóvenes 
(NNAJ) ejerzan sus derechos, hagan realizable su 
proyecto personal y aprendan para toda la vida sin 
ninguna limitación atribuible a su contexto social, 
cultural, económico e histórico. La Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible motiva a los Estados 
miembros de la Organización de las Naciones Uni-
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unes-
co) a priorizar la participación de todos los niños, 
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niñas y adolescentes en el sistema educativo para 
aportar a la construcción de sociedades, justas, in-
clusivas y equitativas.  En este contexto, 

la educación inclusiva puede interpretarse 
como un proceso continuo en un sistema edu-
cativo en permanente evolución que prioriza 
a los que actualmente no pueden acceder a la 
educación y los que están escolarizados, pero 
no aprenden (…) internacionalmente se con-
sidera cada vez más como un concepto más 
amplio, una reforma que apoya y atiende la 
diversidad de todos los educandos. Esto supo-
ne que la educación inclusiva tiene por objeto 
eliminar la exclusión social como consecuencia 
de actitudes y respuestas a la diversidad en tér-
minos de raza, clase social, origen étnico, reli-
gión, género y aptitudes. En cuanto tal, parte 
de la convicción que la educación es un derecho 
humano fundamental y el cimiento de una so-
ciedad más justa. En este sentido, es una ma-
nera de asegurar que la Educación Para Todos 
signifique realmente todos. (Unesco, 2008 p. 7)

En efecto, han existido tres importantes focos aso-
ciados a la inclusión en educación: la interculturali-
dad, la equidad de género y la atención a población 
con discapacidad y talentos excepcionales. Como 
un avance en la garantía del derecho a la educación 
para todos, el país cuenta con el Decreto 804 de 1995 
(compilado en el Decreto 1075 de 2015, Decreto Úni-
co Reglamentario del Sector Educación), que regla-
menta la atención educativa para grupos étnicos. El 
Decreto reconoce que 

La educación para grupos étnicos hace parte 
del servicio público educativo y se sustenta en 
un compromiso de elaboración colectiva, don-
de los distintos miembros de la comunidad en 
general, intercambian saberes y vivencias con 
miras a mantener, recrear y desarrollar un pro-
yecto global de vida de acuerdo con su cultura, 

su lengua, sus tradiciones y sus fueros propios 
y autóctonos. (art. 1)

Así mismo, señala la responsabilidad de las entida-
des territoriales donde existan asentamientos de co-
munidades indígenas, negras y/o raizales de incluir 
en los respectivos planes de desarrollo educativo, 
propuestas de etnoeducación. Adicionalmente, aun-
que no es un estatuto docente, establece las condi-
ciones de formación de etnoeducadores proponien-
do con claridad la inclusión de áreas de enseñanza e 
investigación sobre la lengua de los grupos étnicos y 
los procesos de coordinación y concertación con las 
autoridades correspondientes. Además, orienta so-
bre las instituciones de educación superior y escue-
las normales para su formación.

A partir de estos avances normativos, en los últi-
mos años se ha fortalecido la producción académica 
que busca indagar acerca de la educación apropiada 
para atender y respetar la diversidad presente en 
diferentes regiones, estableciendo como uno de los 
enfoques el de la mirada intercultural. 

Así, Sánchez (2018) establece que 

una educación intercultural genera procesos 
significativos de aprendizaje que se caracteri-
zan por un entorno cultural e histórico donde 
la convivencia entre quienes son actores de 
estos reconfigura el sentido que sirve de hori-
zonte a la comprensión e interpretación de las 
cuestiones que se debaten e interrogan. (p. 2).

Avanzar en una educación intercultural para todos 
incluye propuestas que potencien la interrelación 
de saberes y conocimientos entre culturas (Krainer 
& Guerra, 2016).
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Estudios como el de Krainer y Guerra (2016) por su 
parte señalan que la formación de docentes en y para 
la interculturalidad debe ser continua e integral, ya 
que es el maestro quien lleva la responsabilidad de 
“la transformación de los conceptos en herramien-
tas prácticas para el ejercicio de la interculturalidad 
en las aulas” (p. 18), estableciendo en sus prácticas 
pedagógicas un diálogo de saberes que permita y 
guíe la interacción entre conocimientos, culturas y 
creencias (De Sousa Santos, 2010). De esa manera, se 
busca que el docente eduque desde la diversidad, el 
respeto y el reconocimiento de los procesos educati-
vos endógenos y las pedagogías propias de las cuales 
debe partir (Sánchez, 2018; Walsh, 2008). Como se-
ñala la Unesco (2008), 

la educación inclusiva puede considerarse 
como un proceso de fortalecimiento de la ca-
pacidad del sistema educativo para atender a 
todos los educandos. Por consiguiente, es un 
principio general que debería guiar todas las 
políticas y prácticas educativas, partiendo de 
la convicción de que la educación es un derecho 
humano fundamental y el fundamento de una 
sociedad más justa (…) este objetivo solo podrá 
lograrse si las escuelas comunes se vuelven más 
inclusivas, en otras palabras, si aumenta su ca-
pacidad de educar a todos los niños en sus co-
munidades. (p. 12) 

Avanzar hacia esta tarea tiene enormes implicaciones 
en los diferentes niveles (nacional, regional y local) y 
en los diferentes actores (líderes y equipos técnicos 
del MEN y de las entidades territoriales certificadas 
en educación, directivos docentes y docentes).

La escuela entonces se constituye en un importante 
escenario para potenciar las habilidades y capacida-
des y convertir la diferencia y la diversidad en una 
oportunidad, desde una triple perspectiva: la del re-
conocimiento y generación de oportunidades para 
las comunidades históricamente vulneradas; la del 

reconocimiento de la capacidad de aprender de to-
das las personas y la diversidad de formas para ha-
cerlo, y la de la consolidación de comunidades en las 
que es posible aprender a vivir juntos y convivir con 
principios democráticos, de cooperación y justicia. 

En cada contexto sociocultural los docentes constru-
yen sus propias perspectivas de inclusión y equidad 
desde las que orientan sus prácticas escolares y sus 
relaciones pedagógicas. Esto es relevante, ya que, 
siendo la inclusión y la equidad propósitos funda-
mentales de la agenda de desarrollo del país, no po-
drían ser ajenos a la política de formación docente. 
La consolidación de culturas inclusivas en las ins-
tituciones educativas depende en gran medida del 
abordaje que se dé al tema en la formación docente.

En este sentido, recogiendo los avances normativos 
y los lineamientos internacionales sobre el tema 
de inclusión y equidad, el MEN ha avanzado en la 
configuración de un nuevo marco de política de 
educación inclusiva orientado a una educación de 
calidad, accesible y pertinente desde la educación 
inicial hasta la educación superior, que potencia la 
interculturalidad y la diversidad para una mejor in-
clusión social y laboral en el marco de la equidad e 
igualdad de oportunidades.  Así, este año el Minis-
terio pone a disposición de todos los colegios y co-
munidades educativas del país los Lineamientos de 
política para la inclusión y la equidad en educación, un 
documento que orienta el accionar de todos los ac-
tores que forman parte del sistema educativo con el 
fin de reconocer la diversidad de todas las personas 
buscando eliminar la exclusión social por razones 
de raza, etnia, religión, género, orientación sexual, 
discapacidad, condición de migrante, entre otras, y 
avanzar hacia la consolidación de una sociedad más 
justa y equitativa.

Estos lineamientos brindan un derrotero articulado 
desde los enfoques del desarrollo humano integral, 
la atención a las diversidades, los derechos huma-
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nos, la equidad e igualdad de género, el cuidado y 
autocuidado, con perspectiva territorial e intersec-
torial, y orientarán a los distintos actores para la 
apropiación y construcción de políticas, prácticas y 
culturas inclusivas que promuevan el respeto, valo-
ración y atención a las diversidades étnicas, lingüís-
ticas y culturales, respeten las identidades y carac-
terísticas de las distintas poblaciones, garanticen 
el acceso a oportunidades de aprendizaje de calidad 
para todos, y aporten a la eliminación de todas las 
formas de discriminación y exclusión en los entor-
nos educativos (MEN, 2021a). En torno a esta gran 
apuesta es necesario profundizar en la formación 
de docentes y directivos docentes, de manera que 
el enfoque de la política de una educación inclusiva 
permee el ejercicio de su rol y por ende la garantía 
del derecho a la educación en igualdad de oportuni-
dades para todos7. 

Formación docente y ruralidad 

Los docentes y directivos rurales son la clave para 
lograr una educación de calidad que transforme los 
mecanismos de reproducción del conflicto armado 
y la violencia del país y avance hacia la construcción 
de escenarios pacíficos de convivencia. Esto implica 
el reconocimiento de unas necesidades de forma-
ción particulares en estos territorios, tales como 

7    Para profundizar en la Política de educación inclusiva consultar la nota técnica Inclusión y equidad: hacia la construcción de una política 
de educación inclusiva para Colombia. 

habilidades que les permitan (a los docentes y 
directivos), por una parte, enfrentar la falta de 
motivación e interés de los estudiantes en los 
procesos educativos; convertir a la escuela en 
un factor protector frente al riesgo que presen-
tan niños, niñas y jóvenes de caer en activida-
des de tipo delictivo; y proteger la vulneración 
de sus derechos. Por otra parte, los maestros 
requieren habilidades para generar mecanis-
mos de protección de su propia vida y la de sus 
familias frente a las amenazas e intimidaciones 
de los actores armados. En contextos de supera-
ción de conflicto armado, los docentes se retan 
a convertir los sentimientos y las emociones de 
dolor y miedo, que surgieron de los distintos 
tipos de violencia, en dispositivos pedagógicos 
que aporten a la reconciliación de las comuni-
dades y la cohesión social. (Bautista & Gonzá-
lez, 2019, p. 139)

En el marco de los diferentes cambios sociales ex-
perimentados por los países latinoamericanos y sus 
diversas características sociales, económicas, edu-
cativas y culturales, un elemento que se mantiene 
en común es que la disminución de la pobreza en los 
sectores rurales es aún una tarea pendiente. Estu-
dios sobre la situación de la ruralidad (Arango, 2009; 
Bautista & González, 2019; Corvalán, 2006; Cragno-
lino & Lorenxatti, s. f.; Perfetti, 2003) sitúan la per-
tinencia de la educación para el sector rural como 
una de las prioridades para cerrar las brechas educa-
tivas entre el sector urbano y rural. Esta necesidad 
conlleva en sí misma una relación con los procesos 
de formación que deben asumirse para los docentes 
y directivos docentes que forman parte del sistema 
educativo en la diversa ruralidad. 

En términos de calidad educativa, la situación en dis-
tintos países latinoamericanos no representa muchas 
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diferencias. Corvalán (2006), sin entrar en conflicto 
con la necesidad de escuelas con estrategias como la de 
multigrado en la que un docente “multiseriado o po-
lidocente” atiende a estudiantes de diferentes grados 
en el mismo espacio, resalta que “para que mediante 
tal modalidad se puedan equiparar los resultados de 
las escuelas urbanas completas debe hacerse una for-
mación inicial y también permanente en este tipo de 
práctica pedagógica de los profesores, e igualmente 
una supervisión constante hacia los mismos” (p. 70). 
Este planteamiento está vigente en la actualidad. Así 
lo señalan Bautista y González (2019), quienes indican 
que para generar cambios en la calidad de los sistemas 
educativos rurales se requiere intervenir diversos fac-
tores, entre ellos la formación inicial y en servicio de 
los docentes. 

Los estudios coinciden en que para lograr avances 
en términos de calidad educativa y cierre de brechas 
educativas en Colombia, debe existir una política 
diferenciada de formación para docentes y directi-
vos docentes desde el nivel inicial hasta el avanzado, 
enfocada en el sector rural que se centre en su diver-
sidad, en el territorio, así como en la diversidad de 
modelos educativos flexibles y en procesos de desa-

rrollo emocional y ciudadanos, para la promoción 
de la convivencia pacífica (Bautista & González, 
2019; Corvalán, 2006; MEN, 2015; Perfetti, 2003; So-
ler, 2016).

Teniendo en consideración que los docentes y direc-
tivos docentes son reconocidos como actores funda-
mentales para avanzar a una educación inclusiva, 
pertinente, con equidad y calidad, desde el MEN se 
han adelantado acciones para potenciar sus prác-
ticas a través de estrategias de formación en todos 
los momentos de la carrera docente, promoviendo 
su desarrollo personal y profesional y favoreciendo 
en los programas de formación acciones afirmativas 
acordes con la diversidad y contextos de sus estu-
diantes. En el capítulo III se presentan los avances 
en este propósito por la inclusión, la equidad y el 
fortalecimiento de la educación rural desde las es-
trategias de formación docente implementadas en 
el marco del PND 2018-2022.
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Como se mencionó anteriormente son múltiples 
los estudios que relacionan la formación do-

cente con los resultados de calidad de la educación. 
En el centro de estos análisis se encuentra la visión 
de reconocer la docencia como una profesión rele-
vante para los países y su desarrollo, y que por tanto 
la buena formación docente es determinante, pues 
“ningún sistema educativo podrá ir más allá del te-
cho que ponen sus maestros” (Barber & Mourshed, 
2008). Al respecto, Vaillant (2019) resalta que la for-
mación docente requiere la articulación de políticas 
públicas con adecuadas condiciones laborales, valo-
ración social del rol de los educadores y desarrollo 
profesional entre otros aspectos.

Formación docente y desarrollo 
profesional

En línea con lo anterior, quizás el giro más impor-
tante con relación a los procesos de formación do-
cente está en el reconocimiento de los educadores 
no como reproductores de saberes formulados sino 
como agentes de cambio social cuya permanente 

reflexión sobre su práctica es un impulsor de la ca-
lidad del sistema educativo. “En este contexto, em-
pieza a ser incontrovertible que la construcción de 
conocimiento del profesorado requiere dispositivos 
que valoren sus saberes pedagógicos como fuentes 
de sentido y de transformación de las prácticas” (Se-
cretaría de Educación de Bogotá, 2018, p. 12). 

Situar la formación desde la perspectiva del recono-
cimiento de saberes y del poder transformador del 
docente convoca a una distancia entre la perspectiva 
de formación como capacitación y un decidido acer-
camiento a la comprensión de lo que es el desarrollo 
profesional. De esta manera hablar de formación es 
hablar de desarrollo y proyección profesional y per-
sonal (MEN, 2013a). 

Los procesos de formación desde la perspectiva del 
desarrollo profesional tienen fines múltiples:

• Promover un proceso multidimensional en el que 
interactúan las diferentes etapas del profesorado, 
sus experiencias biográficas, factores ambientales, 
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carrera profesional y fases de aprendizaje a lo largo 
de la vida (Day, 1999).

• Mejorar el conjunto de competencias intelectua-
les, personales, sociales y necesarias para que los es-
tudiantes aprendan (Terigi, 2009, p. 90).

• Potenciar y mejorar el desempeño de los docentes 
en ejercicio (Vaillant, 2019).

• Favorecer el aprendizaje en el encuentro y colabo-
ración con otros, además de carácter organizacional 
y colectivo (Martínez, 2009).

• Actualizar los procesos de enseñanza y aprendiza-
je, específicamente la forma de organizar la ense-
ñanza de tal suerte que responda a los desafíos de 
cada contexto y momento sociohistórico (Vaillant, 

2009).

La formación docente, desde la perspectiva del desa-
rrollo profesional y personal, se evidencia en algu-
nos de los objetivos definidos para el Sistema Colom-
biano de Formación de Educadores y Lineamientos 
de Política (MEN, 2013a): 

• Orientar la formación del educador a nivel discipli-
nar, ético, estético, comunicativo, pedagógico e in-
vestigativo, en función de su aplicación a los proce-
sos de enseñanza y de aprendizaje para los distintos 
niveles y ámbitos de la educación en general, y en 
particular para la educación de la primera infancia, 
preescolar, básica y media. 

• Fomentar el desarrollo humano del educador como 
ser íntegro y coherente en el pensar, sentir y actuar, 
preparado para cumplir su labor educativa en la for-
mación de sujetos y subjetividades.

• Promover espacios para la reflexión, construcción 
y divulgación de los conocimientos pedagógicos, 
disciplinares, científicos, sociales y culturales, nece-
sarios para la cualificación de los educadores en re-
lación con la educación inclusiva, contextualizada, 
diferencial e intercultural requerida para las reali-
dades y poblaciones diversas del país.

La visión de procesos de formación docente con foco 
en el desarrollo profesional invita a reconocer al do-
cente como un sujeto con saberes y conocimientos 
que se potencia con las oportunidades de formación 
que se adelanten desde diferentes contextos y escena-
rios. El ámbito de conocimiento no está circunscrito 
a lo específicamente académico o disciplinar, pues el 
desarrollo profesional es también una invitación a 
que los procesos de formación reconozcan a los do-
centes como personas que pueden fortalecerse, cre-
cer y aprender. Esto implica la inclusión de tópicos 
y experiencias orientadas al crecimiento personal 
(inteligencia emocional, competencias ciudadanas y 
socioemocionales, desarrollo del ser, etc.). 

Lo anterior se sustenta además en dos importantes 
comprensiones que justifican la inclusión de accio-
nes encaminadas al desarrollo de los docentes en el 
ámbito personal: 1) la perspectiva de un aprendizaje 
significativo mediado por el vínculo, la empatía y el 
reconocimiento mutuo, y 2) el reconocimiento de 
la profesión docente como una labor estresante que 
requiere de los docentes capacidades emocionales 
para su manejo. 
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De otra parte, los procesos de formación y desarrollo 
profesional docente involucran dos visiones: la pri-
mera orientada a responder y subsanar los déficits 
de los docentes respecto a su formación inicial fren-
te a las demandas actuales y la segunda a motivar un 
continuo proceso de aprendizaje para enseñar a lo 
largo de toda la vida; en esta última se centra el de-
sarrollo profesional (Vaillant, 2004). Posiblemente, 
considerando las necesidades del sistema educativo, 
es pertinente apostar por una visión complementa-
ria que permita atender los vacíos de la formación 
inicial y a la vez promover el desarrollo profesional, 
de manera que se continúen emprendiendo acciones 
para fortalecer el sistema desde la formación inicial.  

El sistema de formación docente 
colombiano

La formación del profesorado va a la par con el 
desarrollo de nuevas ideas y prácticas, es decir, 
involucra necesariamente a los procesos de in-
novación. La reflexión acerca de la preparación 
de futuros profesores y de docentes en ejercicio 
exige una mirada desde lejos y a lo lejos que 
permita identificar y responder a los retos y de-
safíos que plantea el futuro. (Vaillant, 2019, p. 1) 

Lo anterior lleva a concebir el sistema de formación 
docente como una oportunidad de anticiparse a las 

megatendencias que se vislumbran para las siguien-
tes cinco décadas a través de estudios prospectivos, 
atender los déficits de la formación inicial o los re-
querimientos de la formación en servicio, ofrecer 
puntos de apoyo para la mejora curricular y guías 
para la evaluación docente. 

Conviene destacar que existe un punto en común a 
los análisis sobre los diferentes sistemas educativos 
y su abordaje de la formación docente: el reconoci-
miento de esta como un sistema compuesto por di-
ferentes niveles, categorías o subsistemas, los cuales 
vistos desde una perspectiva relacional y comple-
mentaria plantean la visión de la formación como 
un proceso permanente y continuo.  

En Latinoamérica los docentes se forman en univer-
sidades y en instituciones superiores de formación 
docente. En este último caso se trata de formación 
superior posterior a la educación media para el caso 
de Colombia, aunque se debe tener en cuenta que 
“la formación inicial docente en América latina y 
el Caribe se caracteriza por su heterogeneidad y di-
versificación” (Vaillant, 2019, p. 10). Para el caso co-
lombiano, Bautista y Gómez (2017) identificaron tres 
tendencias de modelos de formación, analizando las 
experiencias de países de regiones diversas a nivel 
mundial (figura 8).   

A.
Normalista

B.
Pregrado o
bachelor en
educación

C.
Pregrado

disciplinar

D.
Posgrado o
formación

complementaria
en educación

Figura 8. Tendencias de modelos de formación docente.

Fuente: Bautista y Gómez (2017, p. 21)
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El primero, denominado normalista, está relacio-
nado con la preparación de docentes en escuelas de 
educación secundaria y media, y subsiste en algunos 
países latinoamericanos incluido Colombia. Este 
proceso de formación inicia antes de que los futuros 
docentes finalicen su ciclo educativo básico y está 
enfocado en el caso colombiano, en la formación de 
docentes para los niveles de preescolar y primaria. 
“En general, este modelo surge como un mecanismo 
efectivo para alimentar la planta de docentes en paí-
ses donde hay una alta demanda de profesores, de-
bido al aumento de escolarización de la población” 
(Bautista & Gómez, 2017, p. 20).  A partir del Decreto 
1236 de 2020 (compilado en el Decreto 1075 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Educa-
ción), las escuelas normales superiores de Colombia 
pueden formar educadores para que se desempeñen 
en educación inicial, preescolar y básica primaria. 

El segundo modelo ubica la formación de docentes 
en el nivel de educación superior en programas de 
pregrado (licenciaturas), los cuales incluyen forma-
ción tanto en algún saber disciplinar como en peda-
gogía y didáctica. De acuerdo con Bautista y Gómez 
(2017), esta es ofrecida por algunos países latinoame-
ricanos (Brasil, México, Argentina y Colombia), así 
como asiáticos (Singapur, China y Corea del Sur) y 
europeos (Alemania y Holanda). En ellos, los docen-
tes en formación cuentan con un componente fuer-
te en la práctica profesional, para lo cual

se establecen currículos mixtos que combinan 
la enseñanza del saber disciplinar con cono-
cimientos y habilidades de tipo pedagógico y 
didáctico. En general, estos programas consi-
deran un espacio para la práctica profesional 
donde los futuros maestros tienen su primer 
espacio de interacción con la realidad escolar. 
(Bautista & Gómez, 2017, p. 21)

Por último, en el tercer modelo, Bautista y Gómez 
(2017) ubican experiencias de países como Finlan-

dia, Holanda, Estados Unidos, Chile y Colombia, en 
los cuales se complementa la formación profesional 
en un área disciplinar específica con una formación 
a nivel de posgrado sobre ámbitos específicos de la 
pedagogía y la didáctica. En este modelo está pre-
sente la intención, por un lado, de elevar la calidad 
de los maestros y, por otro, de responder a las nece-
sidades específicas de los territorios.

Por otro lado, autores como Marcelo y Vaillant (2017) 
se refieren a la formación docente como un proceso 
de aprendizaje permanente orientado al desarrollo 
profesional. En los niveles distinguen la formación 
inicial que imparten los formadores de formadores 
en universidades, institutos de formación docente o 
escuelas normales y la formación en servicio o con-
tinua que consiste en el proceso de prolongación de 
dicha formación. Para autores como Zambrano Leal 
(2012), la formación docente 

es inicial o continua y se enmarca en la prolon-
gación de los estudios básicos. Así, se hablará 
de formación inicial para delimitar el paso de 
los estudios básicos a los superiores; continua, 
la que se rige por los estudios posgraduales. 
Una diferencia entre estos dos conceptos es la 
temporalidad (corta o larga) y la naturaleza de 
los saberes, competencias, habilidades y des-
trezas impartidas. (p.15)

Marcelo y Vaillant (2017) resaltan la importancia del 
periodo de inserción en la carrera docente por con-
siderar que el educador novel no da simplemente un 
salto en el vacío entre esos dos niveles de formación. 

Muchos de los problemas que los profesores 
principiantes reportan en las investigaciones 
tienen que ver con asuntos que enfrentan otros 
docentes con mayor experiencia, tales como la 
gestión de la disciplina en el aula, la motivación 
de los estudiantes, la organización del trabajo 
en clase, los materiales insuficientes, los pro-
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blemas personales de los estudiantes o las re-
laciones con los padres. Aunque los nudos gor-
dianos son los mismos en las diversas etapas de 
la carrera docente, los docentes principiantes 
experimentan los problemas con mayores dosis 
de incertidumbre y estrés debido a que tienen 
menores referentes y mecanismos para enfren-
tar estas situaciones. (Marcelo & Vaillant, 2017, 
p. 1226). 

Así mismo, el papel de los formadores de formado-
res como actores claves del sistema de formación 
docente hace necesario el conocimiento, análisis, 
reflexión, profundización y mejora permanente so-
bre sus concepciones y metodologías. Por ejemplo, 
el papel del mentor, como docente experimentado 
que acompaña la formación de los docentes en for-
mación o principiantes es fundamental, pues su 
acompañamiento puede contribuir en la configura-
ción de concepciones y prácticas. 

De la misma manera, diversos estudios organizan 
los niveles de la formación docente en inicial y con-
tinua o en servicio, diferenciando en esta última 
subniveles o submodalidades (Álvarez et al., 2015; 
Centro de Estudios de Políticas y Prácticas en Edu-
cación (CEPPE) & Unesco, 2014; Figueroa et al., 2018; 
Messina et al., 2005). En Colombia, 

el sistema de formación de educadores se defi-
ne como un sistema complejo, constituido por 
unidades igualmente complejas denominadas 
subsistemas: formación inicial, formación en 
servicio y formación avanzada. En cada subsis-
tema se identifican unidades constitutivas que 
corresponden al sentido de la formación, los 
sujetos en formación, las instituciones forma-
doras, los sujetos formadores y los programas 
y escenarios de formación en cada subsistema. 
(MEN, 2013a, p. 48). 

Figura 9. Estructura del sistema de formación docente en Colombia.

Fuente: MEN (2013a)
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Como se observa en la figura 9, el sistema está com-
puesto por tres subsistemas: subsistema de forma-
ción inicial, subsistema de formación en servicio y 
el subsistema de formación avanzada. A su vez está 
mediado por tres ejes transversales: pedagogía, in-
vestigación y evaluación, teniendo como punto de 
confluencia la práctica pedagógica, los diseños cu-
rriculares, la identidad y el rol docente.

Cabe anotar que el Sistema de Formación de Educa-
dores es liderado por el MEN a través del Programa 
de Formación de Docentes y Directivos en Servicio, 
inscrito en la Dirección de Calidad del MEN, de con-
formidad con los objetivos y la estructura definidos 
en el Decreto 5012 de 2009.

A continuación, se presenta una breve referencia de 
cada uno de estos subsistemas en los que se organiza 
la experiencia en Colombia: 

Subsistema de formación inicial

 
El subsistema de formación inicial incluye los 
procesos y momentos de la formación de los su-
jetos interesados en ser educadores en los dis-
tintos niveles, áreas, campos del conocimiento 
y grupos poblacionales específicos. Contempla 
los distintos puntos de partida en los que se ini-
cia la formación del educador y los tránsitos 
entre niveles de la Educación Superior (…) [Los 
focos de este subsistema] son la educación y la 
pedagogía, así como la comprensión analítica 
de cómo se suceden la enseñanza y el aprendi-
zaje en el ser humano, de cómo aprender a en-
señar, a construir conocimiento y a movilizar 
el pensamiento en los diferentes campos del 
conocimiento, a partir de una sólida funda-
mentación epistemológica, teórica y práxica, 
organizadas diacrónica y sincrónicamente, 
para alcanzar la titulación como profesional en 
educación. (MEN, 2013a, pp. 60, 69) 

Para asegurar la pertinencia del subsistema de for-
mación inicial es clave reconocer que uno de los ma-
yores retos referidos por los mismos docentes es que, 
en muchos casos, existe desconexión entre la teoría 
y la práctica. Diversos estudios (Berry et al., 2016; 
Korthagen, 2017) sobre las mallas curriculares de los 
programas de formación docente evidencian una 
clara fragmentación y descoordinación entre conte-
nidos disciplinares, contenidos pedagógicos y cono-
cimiento didáctico del contenido, los cuales por lo 
general se presentan de forma separada e inconexa. 

La formación inicial docente necesita integrar el co-
nocimiento del contenido y el conocimiento didácti-
co del contenido, ya que la investigación ha mostrado 
que están positivamente correlacionados (Vaillant, 
2018, p. 24). Otro aspecto importante que revelan los 
estudios es que, en algunos currículos, la formación 
inicial suele ser predominantemente teórica, mien-
tras que en otros es excesivamente reflexiva, pero sin 
fundamento conceptual. Por tanto, cuidar el equili-
brio entre teoría, práctica y reflexión ha de ser uno 
de los propósitos de la formación inicial.

En Latinoamérica, algunos de los ejes claves en 
los procesos de formación docente en el nivel ini-
cial atienden la importancia de un enfoque en la 
práctica como eje articulador (Calvo et al., 2004; 
Vaillant, 2012; Vaillant, 2018), así como la impor-
tancia de la atención a las necesidades y habili-
dades de los estudiantes del siglo XXI, dado que, 
tal como lo menciona Vaillant (2012), es evidente 
una falta de adaptación de los programas de for-
mación a la “gran complejidad de la sociedad del 
conocimiento que exige iniciativas y propuestas 
diversas y flexibles” (p.12). 

Los análisis realizados con relación a los procesos 
de competencia de este subsistema alertan sobre 
la necesidad de tomar medidas que garanticen una 
mejor calidad docente de partida. García et al. (2014) 
plantean como una recomendación “homogeneizar 
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y elevar la calidad de los programas de pedagogía 
para que, entre otras acciones, promuevan la prác-
tica y la investigación pedagógica” (p. 24). Para ello 
desglosan su recomendación en cuatro propuestas: 

1. Crear nuevos programas de licenciatura y 
maestría y transformar aquellos que no cum-
plen con estándares de excelencia, todo esto 
acompañado de un sistema de subsidios asigna-
dos por concurso. 

2. Revisar y actualizar los estándares de Acredita-
ción de Alta Calidad (AAC) para todos los pro-
gramas de licenciatura. 

3. Modificar los requisitos del registro calificado 
para los programas de pedagogía. 

4. Reglamentar y certificar los programas de pe-
dagogía que deben cursar los profesionales no 
licenciados.

Por su parte, Forero y Saavedra (2019) agregan 
otros dos elementos: contar con instituciones de 
educación superior caracterizadas por su alto des-
empeño y programas acreditados para que sirvan 
de referente al resto de instituciones, y definir los 
requerimientos curriculares para las propues-
tas de formación de profesionales no licenciados. 

Subsistema de formación en servicio  
 
Para el MEN (2013a), este subsistema se compren-
de como el conjunto de acciones formativas reali-
zadas por el educador desde que comienza su ejer-
cicio profesional y que constituyen la base de su 
desarrollo profesional. Comprende las experien-
cias de cualificación, diversificación e innovación 
que ocurren formal e informalmente durante la 
vida profesional del docente o del directivo, orien-
tadas al perfeccionamiento de su labor educativa. 
En la figura 10 se ilustran los componentes de este 
subsistema. 

Preparación en la
disciplina de

especialización del
educador

Formación
humana
integral

Apoyo y
seguimiento a 

la práctica
docente

Figura 10. Componentes del subsistema de formación en servicio en Colombia.

Fuente: Elaboración propia



40



II. Conceptualizaciones sobre la formación docente

41

Con estos tres componentes se espera que la forma-
ción en servicio contribuya a la cualificación de la 
profesión docente y al desarrollo integral de los estu-
diantes, apunte al fortalecimiento de las institucio-
nes educativas y al mejoramiento de los resultados 
de aprendizaje de los NNAJ que cursan preescolar, 
básica y media. Además, brinda a los educadores la 
posibilidad de reflexionar permanentemente y de 
manera articulada sobre su desarrollo humano, sus 
prácticas de aula, sus conocimientos pedagógicos y 
disciplinares, la formación integral y los aprendiza-
jes de sus estudiantes.

En el marco de este subsistema, el educador rea-
firma su decisión de ser un profesional de la edu-
cación; identifica, desde su práctica, sus necesida-
des de cualificación, las necesidades de formación 
integral y de aprendizaje de sus estudiantes y las 
de profundización del proyecto educativo institu-
cional (PEI).

Aquí se incluyen los procesos formales y no forma-
les vinculados con la formación y acompañamiento 
situado en tanto se considera que los docentes pue-
den mejorar su labor a partir del establecimiento de 
comunidades entre pares basadas en el diálogo, la 
crítica y el aprendizaje colaborativo, acordes con la 
visión del desarrollo profesional docente.

En cuanto a este subsistema es clave resaltar dos 
aspectos de gran impacto para la implementación 
del subsistema de formación en servicio en el país, 
en alianza con las ETC: 

8    En el Decreto 2277 de 1979 se entiende por escalafón docente el sistema de clasificación de los educadores de acuerdo con su preparación 
académica y experiencia docente y méritos reconocidos. La inscripción en dicho escalafón habilita al educador para ejercer los cargos 
de la carrera docente. Para el Decreto 1278 de 2002, el escalafón es entendido como el sistema de clasificación de los docentes y directivos 
docentes estatales de acuerdo con su formación académica, experiencia, responsabilidad, desempeño y competencias, constituyendo los 
distintos grados y niveles que pueden ir alcanzando durante su vida laboral y que garantizan la permanencia en la carrera docente con 
base en la idoneidad demostrada en su labor y permitiendo asignar el correspondiente salario profesional. 

1. Los Comités Territoriales de Formación Docente 
(CTFD), conformados por representantes de las 
universidades, facultades de educación, escuelas 
normales superiores y centros especializados en 
investigación educativa, con la misionalidad de 
apoyar y asesorar a la ETC en el análisis y selec-
ción de programas de formación que beneficia-
rán a los docentes y a las secretarías de educación 
en la formulación del Plan Territorial de Forma-
ción Docente (PTFD). Lo anterior acorde con lo 
dispuesto en la Ley 115 de 1994 y el Decreto 709 de 
1996 que se compila en el Decreto 1075 de 2015.

2. Los Planes Territoriales de Formación Docente 
(PTFD), herramienta de gestión que recoge en las 
regiones las necesidades de cualificación de los 
docentes y directivos docentes en servicio y las 
de los estudiantes en términos de sus aprendiza-
jes. Aparte de ser un requerimiento normativo 
estipulado en la Ley 115 de 1994 y el Decreto 709 
de 1996, define las rutas de implementación de las 
posibilidades de desarrollo profesional a las que 
tienen acceso los educadores adscritos a las secre-
tarías de educación del país y permiten la viabili-
zación de las políticas territoriales de formación.

Ahora bien, las acciones derivadas de este subsiste-
ma son fundamentales tanto para los docentes cuya 
trayectoria laboral está regida por los estatutos defi-
nidos por los Decretos 2277 de 1979 y 1278 de 2002, los 
cuales plantean en los artículos 57 y 58 para el prime-
ro y el artículo 38 para el segundo el valor de los pro-
cesos de formación para la cualificación docente y su 
relación con los ascensos en el escalafón docente8. 
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El impacto de la formación en servicio es de gran al-
cance, de allí que las investigaciones revisen y plan-
teen minuciosamente recomendaciones. Al respec-
to, García et al. (2014), Forero y Saavedra (2019), y 
Vaillant y Marcelo (2000) recomiendan varias accio-
nes en torno a este subsistema, que se conjugan en 
los siguientes puntos: 

• Desarrollar un programa de acompañamiento a 
docentes novatos durante los primeros dos años de 
ejercicio. Es decir, diseñar programas de inserción 
entre la formación inicial y la de servicio. 

• Fortalecer el papel de los formadores de formado-
res ya que su acompañamiento o mentoría es clave 
para la etapa de inserción y la formación en servicio.

• Identificar las necesidades de formación de los do-
centes y así ofrecer capacitaciones pertinentes que 
permitan subsanar déficits de la formación inicial y 
a la vez responder a los desafíos actuales. 

• Realizar un censo y diagnóstico de los programas 
actuales de formación en servicio y realizar un con-
curso para financiar la creación o fortalecimiento de 
estos. El propósito es fortalecer la relación entre teo-
ría, práctica y reflexión en los currículos. 

• Crear un concurso de becas condonables para 
maestrías y doctorados para aquellos docentes so-
bresalientes cuyas evaluaciones muestren un nivel 
alto de compromiso y excelencia. 

• Financiar cursos de alta calidad diseñados por ins-
tituciones de educación superior acreditadas.

• Promover que los cursos de formación sean homo-
logables con créditos universitarios. 

• Aprovechar los resultados de la evaluación diag-
nóstico-formativa como insumo para el desarrollo 
de cursos. 

• Consolidar redes de docentes que favorezcan la 
interacción y el aprendizaje entre docentes. Este as-
pecto puede ser clave para configurar un marco para 
la buena enseñanza en el país. 

Subsistema de formación avanzada

El subsistema de formación avanzada se refiere a la 
formación posgradual, representada en las especia-
lizaciones, maestrías, estudios doctorales y posdoc-
torales de los educadores. La formación posgradual 
ofrecida por las facultades de educación tiene como 
propósito proporcionar el más alto nivel educativo 
a docentes en servicio de modo que este se refleje en 
su práctica y en los aprendizajes de los estudiantes. 
“Los programas académicos contemplados en el 
subsistema de formación avanzada para los educa-
dores tendrán que considerar por lo menos tres con-
diciones de sentido: la articulación y continuidad, la 
contextualización y la educación inclusiva” (MEN, 
2013a, p.110).

 
Para el logro de este propósito el Consejo Nacional 
de Acreditación (CNA) tiene un papel fundamental 
como garante de la alta calidad de las instituciones 
de educación superior (IES). Así mismo, el Ministe-
rio de Ciencia, Tecnología e Innovación (Mincien-
cias) puede impulsar la calidad de los programas 
posgraduales. Por lo tanto, la articulación entre el 
CNA, Minciencias, MEN y las facultades de educa-
ción es clave para que el subsistema de formación 
tenga un impacto tangible. 

Durante los últimos años, los sistemas educativos 
de diferentes países latinoamericanos han reali-
zado esfuerzos significativos para el desarrollo de 
la formación en posgrado de los docentes, como 
una apuesta para resolver los problemas de reza-
go, bajo aprovechamiento e inequidad educativa 
(Sandoval, 2015).

La idea que subyace a la importancia de la forma-
ción avanzada es que el acceso a los programas pos-
graduales permitirá al educador afectar de manera 
positiva sus prácticas, interviniéndolas y transfor-
mándolas a partir de una mirada rigurosa y cons-
ciente de su contexto. Así mismo, contempla la posi-
bilidad de replicar y difundir sus aprendizajes a sus 
comunidades académicas (López & Yepes, 2016).
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De hecho, estudios y reflexiones adelantados por 
Glewwe et al. (2011), Krishnaratne et al. (2013) y 
Vaillant y Marcelo (2000), en consideración a los 
costos que implica promover y apoyar la formación 
posgradual de los educadores, permiten concluir 
que se justifica priorizar la calidad docente sobre 
cualquier política que pretenda mejorar la calidad 
educativa y que esta inversión es altamente rentable 
para la sociedad en su conjunto, toda vez que el do-
cente se beneficia personal y profesionalmente y a 
su vez aporta al desarrollo integral de los estudian-
tes y la comunidad educativa. García et al. (2014) 
formulan la misma recomendación pues su inves-
tigación comparada de algunos de los sistemas edu-
cativos más exitosos del mundo demuestra que esta 
inversión tiene incidencia en el fortalecimiento de 
la práctica pedagógica y en el reconocimiento social 
del educador. 

No obstante, diferentes estudios han cuestionado la 
pertinencia de este tipo de formación en las reali-
dades escolares, ya que muchas veces los currículos 

propuestos para estos estudios “no están articulados 
con las realidades que se viven en las aulas y no tie-
nen una incidencia notoria en la solución de los pro-
blemas que allí se presentan” (Vega & Herrera, 2015). 
En la misma vía, algunos estudios sugieren que, en 
muchas ocasiones, los docentes que forman parte de 
procesos de formación posgradual no pueden llevar 
a la práctica sus aprendizajes dado que se encuen-
tran con establecimientos educativos rígidos, resis-
tentes a la implementación de innovaciones (Sando-
val, 2015). Para Colombia, 

este subsistema no se limita a la promoción de 
títulos universitarios de alto nivel y trayectoria; 
al contrario, proyecta los espacios de acción de 
los titulados hacia la implementación de proce-
sos de investigación, innovación y gestión edu-
cativa, a partir de la reflexión y la creación de 
alternativas ante los retos y problemáticas del 
sistema educativo en general, y del sistema de 
formación de educadores en particular. (MEN, 
2013a, p. 62) 



El sistema educativo colombiano desde el cual se 
orientan los procesos de formación docente afronta 
el importante reto de visibilizar las interrelaciones 
entre los diferentes subsistemas (formación inicial, 
formación en servicio y formación avanzada) ex-
puestos, sus actores y propósitos, así como de poner 
en práctica, como parte del ciclo completo de  la ges-
tión de los procesos formativos, los siguientes prin-
cipios: articulación, transparencia, continuidad, 
comunicación e información, autonomía, partici-
pación, identidad e integralidad profesional, forma-
ción de alto nivel, interés público y reconocimiento 
social, formación en función de derechos, diversidad 
e interculturalidad y favorabilidad (MEN, 2013a). 

Con estos principios se busca avanzar hacia una po-
lítica de Estado que garantice la continuidad de los 
procesos, la respuesta pertinente a la diversidad y 
riqueza cultural de cada contexto y una formación 
de alta calidad orientada por un horizonte de país co-
laborativamente construido. El sistema de reciente 
concreción para el país es una importante línea so-
bre el cual los gobiernos pueden cimentar los aportes 
y decisiones para hacer que el colectivo docente en 
Colombia sea uno muy bien formado. En el siguiente 
capítulo se presentan los esfuerzos que, de manera 
decidida en el marco del PND 2018-2022, se realiza-
ron para avanzar hacia este propósito común.  

El subsistema de formación avanzada se re-
fiere a la formación posgradual, represen-
tada en las especializaciones, maestrías, 
estudios doctorales y posdoctorales de los 
educadores. La formación posgradual ofre-
cida por las facultades de educación tiene 
como propósito proporcionar el más alto 
nivel educativo a docentes en servicio de 
modo que este se refleje en su práctica y 
en los aprendizajes de los estudiantes.

II. Conceptualizaciones sobre la formación docente
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Si bien Colombia tiene por delante desafíos signi-
ficativos en cuanto a los procesos de formación 

docente, es necesario reconocer los importantes es-
fuerzos que ha realizado en los últimos años, refle-
jados tanto en el establecimiento de orientaciones 
normativas como en la puesta en marcha de progra-
mas y acciones relevantes. 

Sobre las orientaciones normativas se resalta que, 
en el año 2002, con la expedición del Decreto 1278, se 
ubicó el concurso de méritos docente en el centro del 
desarrollo profesional, brindando transparencia a los 
procesos de ingreso, ascenso y retención, en la pers-
pectiva de incorporar a los candidatos más idóneos 
para ejercer la docencia. Aunque esto sigue siendo un 
gran desafío en Colombia, pues en los últimos años el 
país no ha logrado retener a los estudiantes con me-
jores desempeños, autores como Forero y Saavedra 
(2019) afirman que “se ha encontrado evidencia que 
muestra cómo la introducción del concurso docente 
mejoró significativamente el perfil de los aspirantes 
a docente, así como el desempeño académico de los 
alumnos”. Ome (2013, citado por Forero & Saavedra, 
2019) encuentra así mismo que la 

introducción del concurso mediante el nuevo 
Estatuto Docente ha permitido atraer docen-
tes con un nivel educativo más alto que los que 
atraía el antiguo estatuto, especialmente den-
tro del grupo de docentes más jóvenes, es decir, 
los que están empezando la carrera docente, un 
resultado confirmado por un trabajo reciente 
del Banco Interamericano de Desarrollo (BID, 
2018, mimeo). El autor también encuentra que 
el concurso docente redujo la deserción escolar 
en promedio en 1 p. p. en los colegios de prima-
ria y secundaria, y al mismo tiempo mejoró el 
desempeño de los alumnos en las pruebas Saber 
9 en aproximadamente 0,25 desviaciones están-
dar. (Forero & Saavedra, 2019, p. 53) 

De igual forma, el MEN en los últimos años ha com-
partido material orientativo para las entidades te-
rritoriales sobre el rol asesor del Comité Territorial 
de Formación Docente (CTFD) y la formulación e 
implementación de los Planes territoriales de forma-
ción docente: guía “Construyendo el Plan Territorial 
de Formación Docente” (MEN, 2011) y la Directiva 
Ministerial 65 de 2015. Este hecho se considera un 
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avance, pese a que existen aspectos que es necesario 
seguir trabajando de la mano de las ETC para lograr 
procesos locales articulados con las políticas nacio-
nales y pertinentes a cada contexto. De otra parte, 
el MEN ha dirigido sus esfuerzos hacia procesos de 
formación avanzada: 

Entre 2015 y 2016, el Ministerio de Educación 
implementó el programa Becas para la Excelen-
cia Docente, el cual tenía como objetivo otorgar 
becas, 100 % condonables, a docentes y directi-
vos docentes del país, para cursar programas de 
maestría que siguieran las orientaciones meto-
dológicas diseñadas por el MEN, y cuyo énfasis 
estuviera en la práctica docente. (…) Para me-
diados de 2018, se habían entregado alrededor 
de 7,200 becas para el desarrollo profesional 
con una inversión de 120.000 millones a los me-
jores docentes en universidades acreditadas de 
alta calidad, beneficiando a aproximadamente 
el 4 % del total de educadores del país. (Forero 
& Saavedra, 2019, p. 88) 

Si bien la estrategia contó con el acompañamiento 
de la Universidad Nacional y con propuestas curri-
culares centradas en la práctica de aula, tuvo una 
baja relación costo-beneficio. Esto puede explicarse 
por el reto que representa asegurar la pertinencia 
de los contenidos que no están basados en las eva-
luaciones de los docentes y por su focalización al no 
priorizar los docentes a quienes sería más oportuno 
cualificar (Forero & Saavedra, 2019; MEN, 2016).

Actualmente, en el marco del PND 2018-2022, “Pacto 
por Colombia, pacto por la equidad”, el Ministerio 
de Educación Nacional fortalece el reconocimiento 
de los docentes y directivos docentes como los prin-
cipales agentes de cambio para el logro de una edu-
cación de calidad y enfoca los esfuerzos en su reco-
nocimiento y dignificación mediante la generación 

de oportunidades que aporten a su desarrollo perso-
nal y profesional. El MEN tiene como premisas que 
orientan sus decisiones en este frente: 

• Fortalecer el liderazgo directivo docente dada su 
importante incidencia en el mejoramiento de la con-
vivencia y los aprendizajes de los estudiantes.  

• Disminuir la brecha de la calidad de la formación 
docente entre los sectores rural y urbano. 

• Fortalecer las prácticas pedagógicas y didácticas de 
tal forma que el proceso de enseñanza-aprendizaje 
sea pertinente, significativo, efectivo y esté centra-
do en los niños, niñas y jóvenes como actores claves 
del proceso educativo.  

• Incentivar procesos de formación situada recono-
ciendo a los establecimientos educativos como co-
munidades de aprendizaje o espacios de formación 
que brindan oportunidades para promover la re-
flexión y la mejora de las prácticas pedagógicas.

• Promover un proceso de desarrollo personal y pro-
fesional desde el inicio de la carrera docente y du-
rante el tiempo de servicio de manera equitativa y 
con altos niveles de calidad. 

Con estas premisas el MEN se propuso para el pe-
riodo 2018-2022 las siguientes metas en cuanto a los 
procesos de formación docente en sus diferente sub-
sistemas, inicial, en servicio y avanzada: 

• Acompañar a las 129 escuelas normales superiores 
(ENS) oficiales para su fortalecimiento como institu-
ciones formadoras de docentes y el empoderamien-
to de 20 de ellas como centros para la formación de 
educadores rurales. 

• Promover y apoyar la continuidad de las trayecto-
rias de formación y profesionalización de 305 nor-
malistas superiores en programas de licenciatura. 

• Apoyar a 14.000 docentes y directivos para la reali-
zación de cursos y diplomados.
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• Fortalecer las capacidades de investigación de 700 
educadores con procesos de formación y acompaña-
miento que conduzcan a la divulgación de su saber.

• Consolidar la plataforma Contacto Maestro para la 
divulgación de la oferta de formación de educadores 
y de experiencias docentes.

• Fortalecer las capacidades institucionales de las 96 
ETC para el diseño e implementación de los PTFD.

• Continuar el desarrollo del Programa Todos a 
Aprender (PTA) para acompañar a 112.000 educado-
res en el fortalecimiento de sus prácticas.

• Consolidar la Escuela de Liderazgo para Directivos 
Docentes beneficiando a cerca de 10.000 directivos. 

• Apoyar a 8.000 docentes y directivos en servicio 
para adelantar estudios de formación avanzada 
(posgradual: especialización, maestría, doctorado).

A continuación, se presentan las principales es-
trategias y logros asociados a los objetivos y metas 
relacionados y orientados al fortalecimiento de las 
capacidades de docentes y directivos docentes en el 
marco del Sistema de Formación Docente y del PND 
2018-2022. 

Avances en la formación inicial

Como lo relaciona el Sistema Colombiano de For-
mación de Educadores (MEN, 2013a), la formación 
inicial prepara en ámbitos del conocimiento disci-
plinar, pedagógico, ético, estético, investigativo, co-
municativo, personal, social y cultural, requeridos 
para asumir la labor del profesional de la educación, 
atendiendo a los requerimientos contextuales y po-
blacionales específicos del país. Busca fortalecer las 
siguientes capacidades: 

• Desarrollar competencias básicas, disciplinares, 
pedagógicas y didácticas para fomentar los apren-
dizajes hacia el desarrollo integral y diverso de las 
poblaciones en diferentes niveles y contextos. 

• Desarrollar la comprensión analítica y reflexiva sobre 
los procesos de enseñanza y aprendizaje en los NNAJ y 
adultos, en reconocimiento de las diferencias. 

• Desarrollar el pensamiento crítico y conocimiento 
reflexivo de la educación, la pedagogía y los campos 
disciplinares de la educación. 

• Desarrollar la capacidad de investigación educa-
tiva para lecturas analíticas y propositivas sobre la 
realidad y los contextos. 

• Fortalecer las destrezas en tecnologías de la infor-
mación y la comunicación para el diseño, desarrollo 
y evaluación de herramientas educativas. 

• Fomentar el diseño, desarrollo y mejoramiento del 
proyecto educativo institucional (PEI) y currículos 
flexibles, que se correspondan además con la educa-
ción inclusiva e intercultural. 

• Contemplar diferentes referentes, alternativas y 
modalidades de evaluación. 

En el marco del fortalecimiento de estas capacida-
des, a continuación se presentan los principales lo-
gros del subsistema de formación inicial en el actual 
periodo de gobierno: 

Licenciaturas

Para lograr que 305 educadores en ejercicio, con últi-
mo título de normalistas superiores y que se desem-
peñan en establecimientos educativos oficiales ubi-
cados en los municipios clasificados como rurales y 
rurales dispersos por la Misión Rural del DNP o en 
las áreas rurales de los municipios intermedios, ciu-
dades y aglomeraciones del país, se brindan oportu-
nidades de profesionalización a través de programas 
de licenciatura. 

Para esto, el Ministerio define con el Instituto Co-
lombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos 
en el Exterior (ICETEX) el “Fondo de formación en 
programas de pregrado y posgrado para educado-
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res del sector oficial, mediante el otorgamiento de 
créditos educativos condonables-Contrato interad-
ministrativo 261 de 2019” (MEN & ICETEX, 2021), a 
través del cual se financian estos programas de li-
cenciatura por 100  % de su valor. Estos programas 
de formación se desarrollan en distintas modalida-
des: presencial (de manera remota y apoyados en la 
virtualidad), a distancia tradicional o 100 % virtual.

Entre los años 2020 y 2021 se han conformado tres co-
hortes para un total de 261 educadores beneficiarios9 
en ocho instituciones de educación superior del país 
(54 en 2020 y 207 en 2021). Para 2022 se adelanta una 
nueva convocatoria para beneficiar a 44 educadores 
más, y así cumplir con 305 educadores formados en 
programas de licenciaturas. 

Las licenciaturas ofertadas tienen una duración de 
ocho a diez semestres regulares. Ahora, teniendo en 
cuenta que los beneficiarios de esta estrategia cuen-
tan con último nivel educativo normalista superior, 
ellos tienen la opción de solicitar a la IES la homolo-

9  Dentro de los que se encuentran quince educadores afrocolombianos y quince indígenas. 

gación de periodos académicos con base en la valo-
ración de saberes que se aplica en estos programas 
de formación, permitiéndoles iniciar estudios en 
promedio a partir de los semestres tres o cuatro de 
la licenciatura.

Finalmente, se resalta que los beneficiarios deben 
comprometerse con el desarrollo de una propues-
ta de intervención y/o investigación que permita 
transformar una problemática del ámbito escolar 
que sea de interés y aporte significativo para el Pro-
yecto Educativo Institucional y el Plan de Mejora-
miento Institucional del establecimiento educativo. 
Con esta condición, se busca incidir en la vida esco-
lar, beneficiando a las comunidades donde los edu-
cadores ejercen su práctica.

Acompañamiento a las escuelas 
normales superiores (ENS)

El acompañamiento para fortalecer a las 129 es-
cuelas normales superiores oficiales del país como 
instituciones formadoras de docentes que se des-
empeñan en educación inicial, preescolar y básica 
primaria se ha realizado a través de la formación 
y el acompañamiento en liderazgo y gestión a di-
rectivos docentes rurales, y con el desarrollo de 
planes de formación complementaria de las ENS 
actualizados a las estrategias educativas rurales. 
Para este proceso se plantearon tres momentos: 

Deconstrucción (2020): Esta primera etapa buscó vi-
sualizar el nivel tanto de las prácticas pedagógicas 
de sus docentes, como de las prácticas de la institu-
ción alrededor de sus ejes misionales (formación, 
evaluación, investigación y extensión), con énfasis 
en ruralidad, educación inclusiva, competencias en 
liderazgo educativo, bilingüismo, innovación y uso 
de TIC, educación inicial, ciencia, arte, tecnología y 
deporte, competencias ciudadanas y socioemocio-
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nales. Para ello, se adelantó una caracterización a 
través de un conjunto de instrumentos de carácter 
personal y colectivo que permitiera a la ENS recono-
cer su quehacer como institución formadora de do-
centes y focalizar aspectos en las cuales se identifica 
que requiere acompañamiento y formación para 
fortalecer sus procesos institucionales. 

Por otra parte, se adelantó un proceso de selección 
para que 20 ENS se consoliden como Centros de Li-
derazgo y Excelencia en Educación Rural (CLEER) y 
formen educadores rurales de su territorio. Las ENS 
elegidas son las que se reseñan en la tabla 1.

Tabla 1. Escuelas normales superiores elegidas para ser Centros de Liderazgo y Excelencia en  
Educación Rural

NODO ESCUELAS NORMALES SUPERIORES

NODO CARIBE (1) 
•  ENS de Manatí  
•  ENS de La Mojana 
•  ENS de la Depresión Momposina

NODO ANTIOQUIA (2) 
•  ENS de Jericó
•  ENS Miguel Ángel Álvarez  
•  ENS de San Roque* 

NODO OCCIDENTE (3)  
•  ENS Sagrado Corazón  
•  ENS San Pío X  
•  ENS María Escolástica 

NODO SANTANDERES (4) 
•  ENS Cristo Rey  
•  ENS María Auxiliadora de Cúcuta  
•  ENS Sady Tobón Calle 

NODO BOYACÁ, ORINOQUÍA (5) •  ENS de Saboyá  
•  ENS Sagrado Corazón de Chita

NODO CUNDINAMARCA Y TOLIMA (6)  
•  ENS de Ubaté  
•  ENS Pitalito  
•  ENS Fabio Lozano Torrijos  

NODO SUR Y AMAZONíA (7) 
•  ENS Miguel de Cervantes Saavedra  
•  ENS de Popayán  
•  ENS Marceliano Eduardo Canyes Santacana 

*En 2021 la escuela normal superior de San Roque fue reemplazada por la escuela normal superior de 
Abejorral. 
Fuente: Elaboración propia

De igual forma, en 2020 el MEN expidió el Decreto 
1236 (14 de septiembre) que reglamenta la organi-
zación y el funcionamiento de las ENS oficiales y 
privadas, reafirmando su rol como asesoras de las 
entidades territoriales certificadas en temas relacio-
nados con la formación de docentes y en desarrollos 
científicos, pedagógicos y culturales. 

Resignificación (2021): Las escuelas normales su-
periores realizaron procesos de análisis y reflexión 
sobre condiciones de diverso orden que sirven de 
contextos formativos e insumos para desarrollar 
los ajustes a los componentes macro, meso y micro-
curriculares del proyecto educativo institucional 
(PEI). Este proceso implicó la articulación sinérgica 
de varias reflexiones que incluyen la revisión de los 
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horizontes institucionales (misión, visión, perfiles 
de formación, orientación pedagógica) y la cons-
trucción curricular de los campos de pensamiento 
(cultura, arte y deporte; ciudadanía, inclusión y so-
cioemocionalidad; comunicación, lenguaje y bilin-
güismo; ciencia, tecnología e innovación). 

Así mismo, en este proceso se incluyeron de manera 
articulada otras reflexiones y ajustes como los reali-
zados en los ejes identitarios de las ENS (formación, 
evaluación, investigación y extensión) y a los proce-
sos de educación rural que se concretan en los Pro-
yectos Pedagógicos del Territorio y los de liderazgo 
directivo, en medio de los cuales se fortalecieron 
las prácticas pedagógicas de los directivos docen-
tes, esto último a partir del despliegue curricular 
de la Escuela de Liderazgo para Directivos Docentes 
(MEN et al., 2020).

En lo que atañe a los 20 CLEER, estos se acompa-
ñaron en la reflexión y análisis de factores como 
los contextos territoriales en los que prestarán sus 
servicios; las condiciones de talento humano, orga-
nizativas y logísticas con las que cuentan; las com-
prensiones educativas, pedagógicas y didácticas 
desde las que realizan sus procesos de formación; 
las alianzas que deben establecer con los actores te-
rritoriales, y las ofertas formativas específicas para 
los directivos y maestros del entorno.  Cada uno de 
los 20 ENS-CLEER condensa todas estas reflexiones 
en un documento maestro que sirve de orientación 
para la prestación de los servicios de formación de 
educadores rurales en su entorno.

Así, en 2021, 125 ENS iniciaron la implementación 
de sus planes de fortalecimiento para consolidarse 
como laboratorios pedagógicos y avanzaron en la 
resignificación de sus PEI, y 20 ENS-CLEER definie-
ron sus documentos maestros con las condiciones 
pedagógicas y administrativas necesarias para ser 

centros de formación de educadores rurales. De otra 
parte, el Ministerio expidió la Resolución 017614 (16 
de septiembre), que reglamenta el traslado de los 
educadores para proveer vacantes en las escuelas 
normales superiores según criterios de experiencia, 
investigación, publicaciones y estudios, entre otros.

Reconstrucción (2022): En esta última fase se busca 
diseñar una propuesta de intervención educativa al 
PEI, la propuesta curricular de la ENS, los planes de 
área, las organizaciones de la institución y las prác-
ticas de los educadores. Está articulado al Plan de 
Mejoramiento Institucional y da cuenta del proceso 
realizado en los dos momentos anteriores para for-
talecer las prácticas de las ENS. Este ejercicio se está 
desarrollando por colectivos de docentes y directi-
vos de las 129 ENS.

Es importante mencionar que previo al desarrollo 
de estos momentos se realizó un ejercicio de alista-
miento de la ruta y, al finalizar la misma, la valora-
ción total del proceso. Así mismo, se asume un pro-
ceso de acompañamiento y seguimiento constante, 
tanto a las actividades realizadas como a la estra-
tegia misma en lo conceptual y metodológico, de 
manera que sea posible contar con una experiencia 
documentada acerca de cómo fortalecer a una ENS. 

Avances en la formación en  
servicio o formación continua

La formación continua de los educadores aporta a 
nuevas configuraciones de la práctica pedagógica 
de docentes y de liderazgo de directivos docentes, 
a través del desarrollo de habilidades que permitan 
enriquecer los currículos y los procesos de gestión 
escolar de manera pertinente con los contextos de 
las instituciones educativas. Busca que los educado-
res, junto con sus comunidades educativas, generen 
soluciones disruptivas a los desafíos educativos, pe-
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dagógicos y didácticos que les proponen los diversos 
contextos educativos y con ello, aporten a la calidad 
de la educación y al desarrollo integral de NNAJ de 
su comunidad.

Orientado por la convicción de que los directivos 
docentes y los docentes son los principales agentes 
del cambio y movido por la importancia del reco-
nocimiento y la dignificación docente, el MEN ha 
adelantado estrategias que enfatizan en el desarro-
llo personal y profesional, con el diseño de un fon-
do de promoción de oportunidades para la forma-
ción continua (diplomados y cursos), el fomento de 
las competencias en investigación de los docentes, 
la definición de la plataforma Contacto Maestro 
para la autoformación de los educadores, el acom-
pañamiento a las ETC para la definición e imple-
mentación de sus planes territoriales de formación 
docente y el mejoramiento del Programa Todos a 
Aprender. A continuación, se presentan cada una de 
estas estrategias.

Diplomados y cursos

El Ministerio definió junto con el ICETEX el fondo 
“Formación continua para educadores en servicio 
de las instituciones educativas oficiales” (MEN, 
2019), que se organiza en dos estrategias: 

La estrategia 1 comprende tres líneas de formación 
con diplomados y cursos: 

• Línea 1. Actualización pedagógica: En esta línea se 
desarrollan diplomados de actualización en temas 
relacionados con educación inclusiva, etnoeduca-
ción, educación inicial, gestión escolar para la jor-
nada única, entre otros. 

• Línea 2. Evaluación y sistematización: En esta línea 
se desarrolla el Diplomado de Sistematización de 
Prácticas Pedagógicas, en el marco del programa Es-
cuela como Territorio de Paz. 

• Línea 3. Liderazgo directivo: En esta línea se desa-

rrolla el Diplomado en Liderazgo, dirigido a directi-
vos docentes del país, en articulación con la Escuela 
de Liderazgo para Directivos Docentes. 

Con esta estrategia del fondo, los educadores del 
país se benefician con el desarrollo de programas de 
diplomados financiados en 100  % de su valor a tra-
vés de convocatorias abiertas o con el desarrollo de 
cursos que se enmarcan en la Evaluación con Carác-
ter Diagnóstico Formativa (ECDF) que presentan los 
educadores para ascender o reubicarse salarialmen-
te. Estos cursos se cofinancian en un 70 % de su valor 
y para viabilizar estos programas, se cuenta con más 
de 21 universidades aliadas y un portafolio de más de 
21 diplomados y cursos. 

Algunas de las capacidades que se busca desarrollar 
en los docentes y directivos a través de los diploma-
dos son: 

• Fortalecer la capacidad de reflexión, revisión y 
transformación, y aportar a nuevas configuraciones 
de la práctica pedagógica.

• Potenciar y/o desarrollar habilidades para enrique-
cer el desarrollo del currículo acorde con el contexto 
en que se desenvuelven las comunidades educativas.
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• Fortalecer los procesos de gestión escolar de las ins-
tituciones educativas y aportar a la calidad educati-
va y el desarrollo integral de NNAJ y adultos de su 
comunidad.

• Potenciar las habilidades de investigación e inno-
vación que permitan a los educadores generar con 
sus comunidades educativas soluciones disruptivas 
a los desafíos educativos, pedagógicos y didácticos 
que les proponen los diversos contextos educativos.

• Promover interacciones pedagógicas relevantes y 
de calidad que posibiliten ambientes escolares in-
clusivos y democráticos a través de la evaluación 
formativa, el aprendizaje dialógico y currículos 
flexibles y pertinentes, entre otros.

Los diplomados y cursos ofertados cuentan con una 
estructura modular de 144 horas de formación, tres 
créditos homologables con educación superior, mo-
dalidad presencial, semipresencial y virtual, una 
estrategia de acompañamiento y seguimiento con al 
menos un acompañamiento in situ, y tutores o for-
madores con nivel de posgrado. 

La propuesta curricular de los diplomados buscó 
promover así mismo la educación inclusiva con 
equidad, el enfoque de derechos humanos y ciuda-
danía, el uso y apropiación pedagógica de TIC, el 
reconocimiento de contextos diversos, educativos, 
culturales y sociales, el reconocimiento de prácticas 
pedagógicas en contextos rurales y comunitarios, 
y la apropiación de herramientas conceptuales y 
metodológicas para la innovación de las prácticas 
pedagógicas. Adicionalmente, los diplomados pro-
mueven la sistematización de las prácticas pedagó-
gicas o de liderazgo y/o la construcción de un pro-
yecto pedagógico que desarrollan los educadores a 
lo largo de los módulos de formación. 

Junto con la estrategia de seguimiento, desde el 
MEN se llevan a cabo acciones de acompañamiento 
técnico, tanto en el ajuste de la propuesta de forma-

ción presentada por las universidades como en el 
montaje de los contenidos y el desarrollo de la imple-
mentación del diplomado. Adicionalmente, se hace 
seguimiento mediante la solicitud de informes, en 
los que la universidad emite un reporte de tipo ad-
ministrativo y pedagógico. Entre 2019 y 2021, 6.486 
educadores se han formado a través de diplomados.

En 2020 se beneficiaron 66 educadores afrocolom-
bianos y ocho indígenas con formación en diploma-
dos. En 2021, se abrió una convocatoria (2021-2022) 
dirigida a directivos docentes para realizar diplo-
mados en liderazgo directivo y como resultado de 
esta, 280 directivos docentes, de los cuales 37 eran 
afrocolombianos y nueve indígenas, cursaron es-
tos programas en cuatro universidades del país. De 
igual forma, con recursos del BID se abrió una con-
vocatoria (2021-20222) dirigida a educadores y etnoe-
ducadores rurales para cursar diplomados en temas 
como modelos flexibles, aula multigrado, equidad 
e inclusión educativa, sistematización de experien-
cias, cultura y territorio, entre otros. Con este pro-
ceso se han beneficiado 382 educadores, entre ellos 
57 afrocolombianos, 83 indígenas y tres raizales.

La estrategia 2 ha tenido como objetivo brindar opor-
tunidades de formación continua y acompañamien-
to a docentes y directivos para el fortalecimiento de 
los aprendizajes de NNAJ. A su vez, busca aportar al 
cierre de brechas, al desarrollo socioemocional de 
los NNAJ, a la cualificación de las prácticas pedagó-
gicas de los docentes, al fortalecimiento del lideraz-
go educativo de los directivos, al uso y apropiación 
de los resultados de la evaluación interna y externa, 
y al acceso a materiales  y  recursos educativos  para 
apoyo curricular y el aprendizaje autónomo. 

Para ello, se estructuró una estrategia de valoración 
de aprendizajes para el uso de los docentes y con pro-
pósito formativo, la cual se denominó Evaluar para 
Avanzar, iniciativa definida por el Icfes y el MEN 
que busca contribuir al cierre de brechas de aprendi-
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zaje y de desarrollo de NNAJ en los establecimientos 
educativos oficiales y no oficiales.

Esta estrategia, creada en tiempos de pandemia, 
promueve el liderazgo escolar y la participación per-
manente de directivos docentes, docentes y familias 
desde el uso y apropiación de los resultados de la va-
loración y la evaluación formativa, el acceso y uso 
de materiales y recursos educativos para la organi-
zación curricular, el trabajo colaborativo y solidario 
entre las familias y la escuela, el fortalecimiento de la 
práctica pedagógica y el desarrollo de competencias 
socioemocionales y para el aprendizaje autónomo. 

Evaluar para Avanzar se configura en tres compo-
nentes (figura 11) que, en conjunto, permiten aportar 
en la generación de condiciones para el cierre de bre-
chas a lo largo de la trayectoria educativa. La estrate-
gia trasciende la comprensión de la evaluación como 
un ejercicio estandarizado, y la posiciona como un 
proceso continuo que fortalece y orienta las prácti-
cas pedagógicas, al tiempo que favorece el desarro-
llo del liderazgo educativo; da respuesta oportuna 
y pertinente a las características propias de los con-
textos sociales, culturales y educativos; promueve la 
mejora escolar, la gestión del conocimiento, la inno-
vación, y moviliza la alianza familia-escuela para la 
promoción del desarrollo y aprendizaje de NNAJ. 

Figura 11. Componentes de Evaluar para Avanzar

Fuente: Estrategia Evaluar para Avanzar

Evaluar para Avanzar ofrece dos cuadernillos o prue-
bas para cada grado y en cada una de las cinco áreas 
del conocimiento: Matemáticas, Lenguaje, Ciencias 
Naturales, Ciencias Sociales e Inglés. Adicional-

mente ofrece tres cuestionarios auxiliares para los 
estudiantes: desarrollo de las habilidades socioe-
mocionales, contexto socioeconómico y contexto de 
aprendizaje durante la crisis sanitaria. 

EVALUAR PARA
AVANZAR

C O M P O N E N T E S

Observación y recopilación de 
información sobre lo que los 
estudiantes saben y pueden hacer, 
sus intereses, ideas y conceptos.

Acciones pertinentes para fortalecer 
aprendizajes a partir de la valoración 

de cada estudiante, las 
orientaciones y referentes y de la 

comunicación con la familia.

Lectura y análisis de resultados para identificar y valorar la 
situación de cada estudiante, logros y desafíos en su proceso.

PLAN DE FORTALECIMIENTO
ACADÉMICO Y PEDAGÓGICO

VALORACIÓN DEL
DESARROLLO Y DE
LOS APRENDIZAJEZ

NIÑOS, NIÑAS,
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P O S I C I O N A M I E N T O  Y  D I V U L G A C I Ó N

s
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Los resultados de la aplicación de estos instrumen-
tos permiten que los docentes conozcan las fortale-
zas y debilidades de sus estudiantes en cada una de 
las competencias y componentes valorados, consti-
tuyendo un insumo valioso para establecer los nive-
les de aprendizaje alcanzados y, con base en ellos y 
otras herramientas de apoyo que ofrece esta estra-
tegia (guías de orientación y para análisis de resul-
tados), definir estrategias específicas para propiciar 
la nivelación o recuperación, particularmente en 
aquellos aspectos donde se identifiquen las mayores 
debilidades. A su vez, los cuestionarios auxiliares 
ayudan al docente a analizar los resultados de apren-
dizaje en el contexto de cada uno de sus estudiantes.

Con el fin de continuar avanzando en la implementa-
ción de la estrategia en lo relativo a los componentes 
(apropiación de resultados; plan de fortalecimiento 
académico y pedagógico; y el proceso transversal de 
desarrollo de capacidades de los actores del sector), 
se ha propuesto la organización de dos comunidades 
de aprendizaje a través de las cuales se busca dar res-
puesta pertinente y oportuna a las formas de apren-
der de NNAJ de acuerdo con su momento de vida. 
Los escenarios de comunidades de aprendizaje defi-
nidos son: 1) educación inicial y primeros grados de 
básica primaria (primero y segundo), y 2) grados de 
6.º a 11.º. En cada comunidad de aprendizaje se in-
cluyen líneas de acción dirigidas a docentes, direc-
tivos docentes y profesionales de las secretarias de 
educación de las ETC.

En este sentido, cuando se hace referencia a una 
comunidad de aprendizaje se hace alusión a una es-
trategia que propende por la transformación edu-
cativa y de gestión del conocimiento que favorece el 
diálogo entre pares (directivos docentes y docentes) 
de diferentes niveles y grados con el propósito de 
reflexionar, analizar y establecer estrategias y me-
canismos que favorezcan el cierre de brechas de los 
procesos de desarrollo y aprendizaje, lo que conlleva 
también un ejercicio de flexibilización y armoniza-
ción curricular. 

Para dinamizar este proceso, el Ministerio convoca 
en 2022 a instituciones de educación superior nacio-
nales acreditadas en calidad, instituciones de edu-
cación superior internacionales y organizaciones 
del tercer sector, para que presenten proyectos que 
apoyen el desarrollo de capacidades en el marco de 
la política Evaluar para Avanzar.

Con esta estrategia, para el caso de la comunidad 
de educación inicial, grados 1.º y 2.º, se benefician 
6.000 docentes de aula en servicio de grado transi-
ción, 1.240 docentes de aula en servicio de grados 1.º 
y 2.º, y 300 directivos docentes (rector, coordinador 
y director de núcleo) de establecimientos educativos 
oficiales en 82 ETC. Para la comunidad de secunda-
ria y media (grados 6.º a 11.º) se benefician 6.508 do-
centes en servicio, y 3.605 directivos docentes (rec-
tores, directores rurales y coordinadores), en 2.185 
sedes de 1.288 establecimientos educativos oficiales 
de 91 secretarías de educación de ETC. 

Adicional a las estrategias enmarcada en el fondo 
“Formación continua para educadores en servicio 
de las instituciones educativas oficiales”, el MEN 
adelanta procesos de formación continua que se en-
marcan en la ejecución de programas específicos, 
tales como el Programa Nacional de Bilingüismo, 
Entornos Escolares para la Vida, la Convivencia y La 
Ciudadanía, el Plan Nacional de Lectura y Escritura 
y la línea estratégica de inclusión y equidad. 
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El Programa Nacional de Bilingüismo tiene por 
objetivo fortalecer la enseñanza y aprendizaje de 
lenguas extranjeras en estudiantes en educación 
preescolar, básica y media. En el marco del Pro-
grama se han priorizado cuatro líneas estratégi-
cas con el fin de adelantar procesos de enseñan-
za y aprendizaje del inglés: 1) Inspiring Teachers 
(maestros que inspiran), que incluye acciones de 
capacitación y acompañamiento a docentes en el 
fortalecimiento de sus prácticas pedagógicas; 2) 
Contenidos innovadores: oferta de recursos edu-
cativos digitales y análogos para la enseñanza y 
aprendizaje del inglés; 3) Conectando Culturas: ac-
ciones de intercambio cultural y práctica del in-
glés con maestros y estudiantes; 4) Ecosistemas de 
bilingüismo: acciones de capacitación y acompaña-
miento a los territorios para impulsar proyectos 
de bilingüismo y plurilingüismo a nivel local. En 
el marco de la ejecución de los componentes, y es-
pecialmente de la estrategia Inspiring Teachers se 
han formado 5.159 con corte a diciembre de 2021.  
Así mismo, en la estrategia Conectando Culturas 
se han realizado convocatorias libres y abiertas a 
todo el país, en las que los docentes interesados se 
pueden registrar en el horario y fechas según su 
disponibilidad; en el marco de esta estrategia, en-
tre 2020 y 2021, se beneficiaron 3.500 de primaria 
y secundaria.

El Plan Nacional de Lectura y Escritura (PNLE) im-
plementado por el MEN en alianza con el Ministerio 
de Cultura, busca promover la lectura y la escritura 
como prácticas socioculturales que favorecen las ca-
pacidades de NNAJ y adultos para la participación, 
la construcción de tejido social y el mejoramiento de 
sus condiciones de vida, y también para promover y 
recuperar prácticas de las diferentes culturas y revi-
talizar lingüísticamente a las comunidades que ha-
cen parte de la nación. El PNLE tiene cuatro líneas 
estratégicas: 1) Gestión y Desarrollo de Políticas, 2) 
Renovación de Prácticas Pedagógicas, 3) Acceso a 
Materiales de Lectura, y 4) Movilización de Procesos 

de Lectura, Escritura y Oralidad. Especialmente, 
la línea dos, Renovación de Prácticas Pedagógicas, 
contempla la cualificación de docentes y biblioteca-
rios para el fortalecimiento de la biblioteca escolar 
y los proyectos trasversales de lectura, escritura y 
oralidad; la línea está compuesta por formación in 
situ, acompañamiento no presencial y dotación de 
colecciones bibliográficas. Entre las vigencias 2020 y 
2021 se acompañaron 6.085 docentes y bibliotecarios 
de 1.000 sedes educativas en el país. Adicionalmen-
te, en el marco de la estrategia Tertulias Literarias 
Dialógicas se benefició a 500 docentes, quienes desa-
rrollaron tertulias literarias con sus estudiantes en 
100 instituciones educativas; y finalmente en torno 
a la estrategia Lecturas de Aula, orientada a que los 
docentes de educación inicial amplíen las experien-
cias pedagógicas relacionadas con la comunicación, 
el lenguaje y el acceso a literatura infantil de cali-
dad, se desarrolló un curso virtual, en el que partici-
paron 2.220 docentes, y cuyo objetivo fue fortalecer 
la práctica pedagógica de maestras y maestros alre-
dedor de la literatura, como una oportunidad para 
promover la oralidad, la lectura, la escritura y las 
múltiples maneras de expresión que tienen las niñas 
y los niños, conjugando el juego, la exploración y el 
arte, en las diversas experiencias cotidianas y así, 
aportar a su desarrollo integral. En 2021 se dispuso 
de un equipo de 28 docentes virtuales y catorce tuto-
res virtuales que fueron los encargados de orientar 
la formación de 1.000 docentes participantes.
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Por otra parte, en el marco de las competencias del 
sector, de la Ley 1620 de 2013 y del CONPES de Salud 
Mental, el MEN avanza en la implementación de la 
línea Entornos para la Vida, la Convivencia y la Ciu-
dadanía, cuyo objetivo es promover corresponsable-
mente con la familia, la escuela y la sociedad, el de-
sarrollo socioemocional, el ejercicio de los derechos 
y la construcción de una ciudadanía ética, democrá-
tica e inclusiva de niñas, niños y adolescentes, con 
lo cual puedan consolidar sus proyectos de vida y la 
vivencia de trayectorias educativas completas. En 
torno a esta línea en 2020 se estructuró la estrategia 
Emociones: Conexión Vital, a través de un proceso 
estructurado de formación y acompañamiento que 
llegó a 170 servidores de los equipos técnicos de 48 
secretarias de educación, 330 establecimientos edu-
cativos, 1.843 docentes y directivos docentes para el 
desarrollo socioemocional. La estrategia contempla 
dos líneas: 1) Conexión Emociones, dirigida a for-
talecer las competencias socioemocionales y la re-
siliencia y 2) Inclusión Emociones, que fortalece la 
capacidad de las secretarías de salud y de educación, 
de los establecimientos educativos y de los docentes 
en aula para aportar a la inclusión de estudiantes 
con discapacidad y a la valoración de la diversidad 
en el aula. Este proceso continuó en 2021 ampliando 
la cobertura a 95 ETC, 883 establecimientos educa-
tivos, 4.417 docentes, 609 profesionales de las secre-
tarías de educación y 405 de las secretarías de salud.  

Adicionalmente, dentro de la línea se enmarcan las 
acciones del Sistema Nacional de Convivencia Esco-
lar, que incluyen la formación de actores del Siste-
ma de Convivencia Escolar. Así, entre 2020 y 2021, 
96 ETC han recibido asistencia técnica para el for-
talecimiento de sus Comités Territoriales de Con-
vivencia Escolar y la puesta en marcha del Sistema 
Unificado de Información de Convivencia Escolar 
(SUICE). Así mismo, considerando el rol del docen-
te orientador en la convivencia escolar, en convenio 
con el Comitato Internazionale per lo Sviluppo dei 
Popoli (CISP), se formaron 616 docentes orientado-
res en el uso de herramientas para promover desde 
la Ruta Integral de Convivencia. Además, el Minis-
terio organizó y realizó en coordinación con la Uni-
versidad CES el VI Simposio Internacional de Acoso 
Escolar, con la participación durante toda la agenda 
de 1.500 personas en promedio, dentro de las que se 
encuentran docentes y directivos docentes de diver-
sas regiones del país. 

En torno a la línea estratégica de educación inclusi-
va, se han llevado a cabo una serie de seminarios y 
espacios de intercambio en los que han participado 
docentes y directivos docentes de diversas regiones 
del país. Dentro de estos se destacan los siguientes 
espacios: “Más allá de una etiqueta, la participación 
de las personas con discapacidad en el sistema edu-
cativo”; “Atención educativa a niñas, niños, adoles-
centes y jóvenes con capacidades o talentos excep-
cionales en el marco de la inclusión y la equidad en 
la educación” y el encuentro “Atención educativa a 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes con trastornos 
en el aprendizaje o el comportamiento en el marco 
de la inclusión y la equidad”. En estos tres espacios 
participaron aproximadamente 2693 personas de 
diferentes perfiles. 

De igual forma, a través del convenio de asociación 
entre el MEN, el Ministerio de Salud y Protección So-
cial (MinSalud) y la Fundación Saldarriaga Concha, 
en 2020 se implementó la ruta de acompañamiento 
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con 48 ETC, 193 funcionarios de las secretarias de 
educación, 305 establecimientos educativos y 1.801 
docentes con el fin de garantizar la inclusión y equi-
dad en la educación de niñas, niños y adolescentes. 
En 2021 se desarrolló la estrategia de movilización 
social dirigida a las familias y a la comunidad para 
incentivar el ingreso y la permanencia de personas 
con discapacidad en el sistema educativo formal (in-
fografías, piezas de radio, videos animados), la cual 
se piloteó con quince ETC y en la que se implementó 
el curso Emociones Conexión Vital Inclusión con el 
que se formó a 3.669 docentes. 

Docente investigador

En asocio con Minciencias, el MEN habilitó un proce-
so de formación y acompañamiento para promover 
las competencias de investigación en 700 educadores 
del país. Busca enriquecer las didácticas de los educa-
dores a través de la apropiación digital, la investiga-
ción y la divulgación del saber pedagógico. Este pro-
ceso se adelanta a través de dos líneas de acción:

• Producción de Recursos Educativos Digitales (RED): 
Tiene como finalidad el fortalecimiento de las com-
petencias pedagógicas, investigativas y tecnológicas 
en los docentes de preescolar, básica y media me-
diante el desarrollo de Objetos Virtuales de Apren-
dizaje (OVA) en tres áreas básicas y obligatorias es-
tablecidas en la Ley General de Educación (Ley 115 
de 1994): Educación Artística y Cultural; Educación 
Física, Recreación y Deportes; Historia y Ética; y en 
dos temáticas: Competencias Ciudadanas y Habili-
dades Socioemocionales, y Pensamiento Creativo. 
Desde esta línea se espera desarrollar competencias 
en investigación, pedagógicas y tecnológicas en los 
docentes; incentivar, acompañar y asesorar a los do-
centes en el desarrollo de RED; contribuir a la con-
solidación del catálogo de recursos del portal edu-
cativo Colombia Aprende del MEN; y promover la 

10   Disponible en: https://contactomaestro.colombiaaprende.edu.co/

creación y uso pedagógico de la estrategia. A la fecha 
se encuentran 257 educadores activos en el proceso. 

• Línea de Divulgación del Saber Pedagógico: Tiene 
como finalidad el fortalecimiento de las competen-
cias de investigación en los docentes de preescolar, 
básica y media, mediante la formación y publica-
ción de procesos de investigación desarrollados por 
los docentes. La línea se orienta a promover la divul-
gación de procesos de investigación implementados 
en el campo de la educación; acompañar a los docen-
tes en la elaboración de artículos producto de sus 
investigaciones y lograr la publicación de 20 artícu-
los en revistas indexadas y 180 artículos en libros. A 
la fecha se han acompañado 253 docentes, quienes 
desarrollaron un proceso de formación en inves-
tigación y publicación de artículos científicos y se 
acompañan en la ruta de escritura y presentación de 
sus trabajos ante los comités de revistas indexadas o 
libros. De igual forma, en el marco de este proceso 
se creó un Massive Open Online Course (MOOC) para 
que los educadores del país, a través de un proceso 
de autoformación, tengan la oportunidad de forta-
lecer sus capacidades de investigación y escritura de 
artículos publicables. Este MOOC se encuentra en 
Colombia Aprende, a disposición de todos los educa-
dores interesados.

Plataforma Contacto Maestro

La plataforma Contacto Maestro10 es un espacio para 
que los docentes y directivos del país cuenten con he-
rramientas gratuitas que les permitan continuar con 
su proceso de desarrollo profesional y personal desde 
posibilidades de autoformación. Esta plataforma se 
consolida con cuatro espacios diferenciados: 

• Transformar: Presenta diversas posibilidades de 
formación y autoformación para los educadores 
como por ejemplo Webinars, MOOC, oportunidades 
de formación.

https://contactomaestro.colombiaaprende.edu.co/
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• Cuidar: Espacio con herramientas que hacen del 
bienestar docente una oportunidad para pensar en 
el autocuidado, la salud mental, emocional y física; 
el reconocimiento emocional y la motivación de los 
docentes y directivos. 

• Conectar: Espacio que promueve las conexiones 
entre pares a través de mentorías, tertulias pedagó-
gicas, redes y comunidades de práctica para interac-
tuar, compartir información y formar parte de una 
construcción colaborativa de conocimiento.

• Inspirar: Este espacio ofrece referentes de consul-
ta para ahondar en desarrollos que animen a nutrir, 
con propuestas innovadoras, las prácticas pedagógi-
cas de los docentes.

Adicionalmente, cuenta también con un Banco de 
Recursos para que los docentes y directivos docen-
tes tengan una oferta de materiales educativos digi-
tales, entre los que se encuentran documentos, ar-
tículos, videos, tutoriales y otras herramientas que 
les brindan elementos para profundizar su proceso 
de aprendizaje y fortalecer sus prácticas. La plata-
forma cuenta con 611.053 usuarios y 829.303 visitas 
desde su lanzamiento el 20 de mayo de 2020.

Fortalecimiento de la política y la 
gestión local para la formación de 
educadores

Acompañar a las secretarías de educación de las ETC 
es una estrategia que promueve el fortalecimiento 
de sus capacidades de gestión en la definición, im-
plementación y evaluación de sus políticas locales 
de formación de docentes que se consolidan y ope-
racionalizan a través de sus Planes Territoriales de 
Formación Docente (PTFD). Es un trabajo técnico 
colaborativo para lograr que las políticas territo-
riales y los planes sean coherentes con las políticas 
nacionales, las necesidades de formación de educa-
dores detectadas en la región, y las de aprendizaje de 
los NNAJ, de tal forma que sean pertinentes al con-
texto cultural-educativo y viables administrativa, 
técnica y financieramente. 

Este proceso de acompañamiento se hace continua-
mente y de manera abierta para las 96 secretarías de 
educación de las ETC que hay en el país. En el marco 
de esta estrategia se han establecido las Recomen-
daciones para la formulación, la implementación y la 
evaluación de políticas locales de formación de edu-
cadores y Planes Territoriales de Formación Docente 
(MEN. 2021b). 

Estas recomendaciones promueven la articulación 
de las políticas y las estrategias de formación de los 
educadores entre los ámbitos local y nacional, brin-
dan elementos básicos, útiles para la construcción 
de la política pública en materia de formación de 
educadores, la participación de los actores involu-
crados y los beneficiarios de estas políticas y para 
avanzar en su materialización a través de la cons-
trucción e implementación de los PTFD. 

Además proponen una ruta de trabajo que permite a 
las entidades territoriales valorar las políticas exis-
tentes de formación de educadores, ofreciendo pau-
tas y criterios para la evaluación y la actualización 
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de las estrategias de formación en los planes territo-
riales, así́ como para el funcionamiento de los Comi-
tés Territoriales de Formación mediante espacios de 
diálogo y concertación que permitan la articulación 
entre las instituciones formadoras de educadores y 
las entidades locales, territoriales y nacionales.

Programa Todos a Aprender 

El Programa Todos a Aprender (PTA) es una estrate-
gia a gran escala de formación de docentes y direc-
tivos docentes en ejercicio que laboran en estableci-
mientos educativos oficiales en Colombia. Desde su 
puesta en operación en 2012, el PTA ha sido orienta-
do, coordinado y financiado a nivel nacional por el 
MEN y ha sido ejecutado con la participación de las 
secretarías de educación. Sus principales objetivos 
son mejorar las habilidades en Lenguaje y Matemá-
ticas de estudiantes de básica primaria (de 1.º a 5.º 
grado) y contribuir al desarrollo integral de los es-
tudiantes que están cursando el grado de transición. 
Para cumplir con estos objetivos, el Programa se 
concentra en fortalecer las prácticas pedagógicas de 
los docentes y de liderazgo pedagógico de los direc-
tivos docentes. 

En la actualidad el PTA se ha fortalecido con énfa-
sis en educación inicial y liderazgo, con la mejora 
de los procesos de formación situada acompañando 
anualmente a más de 90.000 docentes de algo más 
de 14.500 sedes de 4.500 establecimientos educativos 
focalizados ubicados en 805 municipios de 88 ETC. 
El 74 % de estas sedes están ubicadas en zonas rura-
les. Del total de sedes acompañadas, 4.992 están ubi-
cadas en 166 municipios del Programa de Desarrollo 
con Enfoque Territorial (PDET). Además, también 
de manera anual, entrega alrededor de siete millo-

11    Para un mayor detalle sobre el desarrollo del programa PTA consultar la nota técnica Programa Todos a Aprender del Ministerio de Edu-
cación Nacional (Colombia), que forma parte de la presente serie de documentos de política. 

nes de guías para los docentes y libros de texto para 
los estudiantes11. Con corte a diciembre de 2021, el 
PTA ha acompañado a 102.569 docentes de diversas 
regiones del país. 

Las fortalezas del PTA radican en que trabaja de ma-
nera integral tres componentes (pedagógico, estra-
tégico y administrativo/financiero), involucra do-
centes y directivos docentes bajo la metodología de 
pares acompañando a pares (mentores) y cuenta con 
la trayectoria del trabajo continuo de años atrás bajo 
esquemas de revisión para su mejora continua. 

Escuela de Liderazgo para Directivos 
Docentes

En este mismo subsistema, se ubica la Escuela de Li-
derazgo para Directivos Docentes (EdLDD), apuesta 
innovadora contenida en el PND que busca recono-
cer el rol del directivo docente en los resultados es-
colares. Así, la Escuela es entendida como 

un sistema de desarrollo profesional para los 
directivos docentes (rectores, directores rura-
les y coordinadores), que busca transformar 
sus prácticas de liderazgo para mejorar los pro-
cesos de desarrollo integral y de aprendizaje 
de los estudiantes y la gestión de las institucio-
nes educativas de preescolar, básica y media. 
(MEN, s. f., p. 80). 

Las prácticas a fortalecer en los directivos se centran 
en la gestión personal, pedagógica, administrativa 
y comunitaria y en el marco de estas, la Escuela se 
construyó sobre cinco componentes que suponen un 
constructo complejo que solo se activa con su interre-
lación y articulación permanente, sinergia que per-
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mite anclar el desarrollo profesional de los directivos 
docentes a su contexto institucional a través de las di-
ferentes rutas de formación y acompañamiento. 

Los cinco componentes de la EdLDD son los siguien-
tes: 1) formación, 2) bienestar y desarrollo personal, 
3) redes de aprendizaje, 4) investigación y 5) banco 
de recursos. 

Los tres primeros son componentes nodales 
en la transformación y fortalecimiento de las 
prácticas de liderazgo de la Escuela. Los dos 
últimos son componentes que aportan estra-
tégicamente al desarrollo y soporte de los tres 
primeros. Se espera que la investigación posibi-
lite el conocimiento para analizar y compren-
der asuntos de interés propios del liderazgo y 
sus prácticas en el sistema educativo colombia-
no. Adicionalmente, el banco de recursos, te-
niendo como vehículo la plataforma Contacto 
Maestro, juega un rol relevante en autoforma-
ción, circulación, uso y apropiación de conoci-
mientos tanto para los participantes directos 
de la EdLDD como para todos los ciudadanos. 
(MEN et al., 2020, p. 41)

En la figura 12 se evidencian los tres componentes 
nodales en interacción, donde la base la constituyen 
la formación, el bienestar y el desarrollo profesional 
de los directivos. Las redes, por su parte, representan 
una interacción de doble vía que se se entiende como 
el enlace entre la realidad de los directivos en los es-
tablecimientos educativos, sus necesidades y los de-
safíos de la formación, soportados mediante el apoyo 
mutuo entre pares bajo el principio de solidaridad.

En cuanto a la investigación y el banco de recursos, 
se les reconoce como los componentes que cohe-
sionan los tres elementos nodales y permiten la ar-
ticulación con factores externos. Por otro lado, se 
evidencia el seguimiento y la evaluación conectados 
con las prácticas de liderazgo al proporcionar in-

formación sobre la eficacia en la transformación de 
estas. Vale la pena mencionar que los cinco compo-
nentes adquieren sentido y pertinencia en el territo-
rio donde ocurre la transformación. 
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TERRIT
ORIO

Formación
Inicial, continua y posgradual.
Programa Todos a Aprender.

Banco de Recursos
Materiales educativos
digitales: documentos,
videos, herramientas y

plataformas.

Investigación
Producción y divulgación

de conocimiento.
Conexión entre grupos y
comunidades de saber.

Bienestar y 
Desarrollo Personal

Fortalecimiento de actitudes y 
habilidades socioemocionales.

Propósito de vida.
Estilos de vida saludables.

Redes de Aprendizaje
Pasantías / Visita de pares.
Comunidades de práctica

Para mejorar la gestión de los E.E. y aportar al 
desarrollo integral y los aprendizajes de NNA.

E S T R AT E G I A S  F O R M AT I VA S

Autoformación / Aprendizaje entre pares
Acompañamiento situado / Mentorías

Seguimiento y Evaluación

Transformar Prácticas de LiderazgoComponentes
de la Escuela
de Liderazgo
para Directivos
Docentes

#TodosSomosEscuela

Figura 12. Componentes de la Escuela de Liderazgo para Directivos Docentes.

Fuente: MEN, 2021, micrositio Escuela en Territorio, https://escuelaenterritorio.colombiaaprende.edu.co/

Ahora bien, las prácticas de liderazgo son conside-
radas en la Escuela como el conjunto de acciones 
movilizadas por los directivos docentes en función 
de unas situaciones particulares para conseguir que 
el establecimiento educativo cumpla su función so-
cial. En este orden de ideas, las ocho prácticas de 
liderazgo priorizadas por la Escuela se agrupan en 
cuatro categorías: personal, pedagógica, adminis-
trativa y comunitaria. 

Desde el año 2020 la EdLDD se ha constituido con 
una amplia y variada oferta de procesos y estrategias 
de formación orientados al desarrollo y al fortaleci-
miento de las prácticas de liderazgo de los directivos 
docentes del país. Dentro de las principales estrate-
gias de formación de la Escuela se encuentran: 

• Autoformación: “En esta ruta los directivos docen-
tes son los responsables y protagonistas de su pro-

https://escuelaenterritorio.colombiaaprende.edu.co/
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pia formación continua al integrar la diversidad de 
recursos, modalidades, sujetos y contextos para la 
consecución del desarrollo de las prácticas de lide-
razgo” (MEN et al., 2020, p. 48).

• Mentorías: “La mentoría propone un desarrollo 
profesional a partir de la relación con un colega que 
tiene el conocimiento del quehacer del directivo do-
cente, producto de la experiencia y reflexión sobre 
su hacer” (MEN et al., 2020, p. 51).

• Aprendizaje entre pares: “El aprendizaje entre pares 
como estrategia formativa de la EdLDD posibilita 
que los directivos docentes interactúen entre sí con el 
propósito de alcanzar objetivos educativos comunes. 
Esta estrategia no solo potencia diversos aspectos 
académicos, sino que facilita el desarrollo de la au-
toestima, las habilidades comunicativas y el espíritu 
colaborativo, entre otros” (MEN et al., 2020, p. 53).

• Acompañamiento situado: “El acompañamiento si-
tuado se comprende como una estrategia formativa 
en campo, es decir, que se realiza en el estableci-
miento educativo. El propósito es fortalecer las prác-
ticas de liderazgo de los directivos docentes a partir 
de un proceso sistemático y permanente de traba-
jo colaborativo en el que participan pares, agentes 
externos y la comunidad educativa. Se enfoca en el 
análisis de las prácticas de liderazgo mediante pro-
cesos de observación, reflexión pedagógica, diseño 
y puesta en marcha de estrategias de mejoramiento 
y evaluación” (MEN et al., 2020, p.56).

Con base en lo anterior, entre 2020 (1.412) y 2021 
(3.390), 4.802 directivos docentes se activaron en 
programas que promueven la transformación de sus 

12   Para un mayor detalle sobre el desarrollo de la Escuela de Liderazgo para Directivos Docentes consultar la nota técnica El liderazgo 
directivo: una apuesta por la calidad de la educación en Colombia, que forma parte de la presente serie de documentos de política. 
13   El convenio suscrito con ICETEX prevé el siguiente esquema de financiamiento: 70 % por parte del Ministerio y 30 % por parte del 
educador, y en las maestrías, un esquema de financiamiento de 85 % por parte del Ministerio para etnoeducadores indígenas y afroco-
lombianos.

prácticas de liderazgo personal, pedagógico, admi-
nistrativo y comunitario, mediante su participación 
en una o más estrategias ofertadas desde alguno de 
los cinco componentes de la Escuela12. 

Avances en la formación  
avanzada o posgradual

Es el subsistema en el cual, mediante acciones de 
profundización o de investigación, se promueven 
oportunidades de formación avanzada para mejo-
rar las prácticas docentes y para apoyar el desarrollo 
profesional de los mismos. En asocio con el ICETEX 
y dada la importancia de la formación posgradual 
para la mejora de la calidad, se constituyó el “Fondo 
de formación en programas de pregrado y posgrado 
para educadores del sector oficial”13. 

Las oportunidades de formación avanzada son un 
significativo avance porque reconoce a los directi-
vos docentes y los docentes como agentes de trans-
formación y enriquecen la práctica pedagógica, las 
miradas reflexivas y las competencias investigati-
vas. Es muy importante el seguimiento analítico que 
se realice a estos procesos identificando aprendiza-
jes, oportunidades de mejora y logros, escuchando 
a los protagonistas y articulando las experiencias 
entre las diferentes regiones. 

A través de esta estrategia de formación, se gene-
raron oportunidades de formación avanzada para 
1.564 docentes a través de tres convocatorias desa-
rrolladas entre los años 2018 y 2021, educadores que 
actualmente se forman a nivel de posgrado en 31 
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instituciones de educación superior (IES), en los ni-
veles de especialización, maestría y doctorado14. To-
dos los programas de formación se desarrollan con 
universidades acreditadas o con programas acredi-
tados en educación o en otras áreas de interés para el 
ejercicio docente. Para 2022 se adelantan dos nuevas 
convocatorias: la de formación avanzada 2022-2022 
(especializaciones y maestrías con 861 cupos para 
docentes y directivos docentes de establecimien-
tos educativos oficiales); y la Convocatoria Olga del 
Carmen Villegas Robles formación avanzada 2022-2 
(maestrías y doctorados, con 79 cupos para docentes 
y directivos docentes de establecimientos educati-
vos oficiales del Distrito de Cartagena).

En el marco de las convocatorias desarrolladas, estos 
educadores se comprometen a realizar sus trabajos 
de grado basados en una temática que permita la re-
solución o abordaje de una problemática del ámbito 
escolar del establecimiento educativo donde laboran. 
Las IES acompañan a estos docentes en el desarrollo 
de sus propuestas, de modo que estas respondan a las 
necesidades reales de la comunidad educativa.

Es de resaltar que el “Fondo de formación en pro-
gramas de pregrado y posgrado para educadores 
del sector oficial” facilita a las ETC adherirse como 
constituyentes del fondo y adicionar recursos pro-
pios, que son administrados por el ICETEX y permi-
ten poner en marcha convocatorias para educadores 
de la ETC adherente. Hasta la fecha, se ha unido a 
esta iniciativa la Alcaldía de Cartagena de Indias, en-

14  En 2020, se beneficiaron con especializaciones dos educadores afrocolombianos, con maestría 244 educadores afrocolombianos y 82 
indígenas, y con doctorados tres afrocolombianos. En 2021, se abrió una convocatoria para que educadores en servicio (directivos docen-
tes y docentes) con nombramiento en propiedad y como etnoeducadores (comunidades negras, afrocolombianas, palenqueras, raizales o 
indígenas) que se desempeñan en establecimientos educativos oficiales del país cursen programas de maestría. Con esta convocatoria se 
beneficiaron 180 educadores, de los cuales 104 son afrocolombianos y 76 indígenas, financiados con créditos educativos condonables por 
85 % del valor de la matrícula. 
15   Los Órganos Colegiados de Administración y Decisión (OCAD) son los responsables de definir los proyectos de inversión sometidos 
a su consideración que se financiarán con recursos del Sistema General de Regalías, así como evaluar, viabilizar, aprobar y priorizar la 
conveniencia y oportunidad de financiarlos, y designar su ejecutor (Sistema General de Regalías [SGR], 2021).

tidad que adelantó una convocatoria en el año 2021, 
con la cual benefició a 65 docentes de la ciudad con 
programas de especialización y maestría. 

De igual forma, el MEN, en alianza con Minciencias, 
desarrolla proyectos con recursos de regalías. A tra-
vés del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación 
del Sistema General de Regalías, se han financiado 
programas de maestrías investigativas para docen-
tes de las regiones que han presentado proyectos de 
formación docente al OCAD15 en conjunto con Min-
ciencias y el MEN. Dicho fondo tiene como objetivo 
incrementar la capacidad científica, tecnológica, de 
innovación y de competitividad de las regiones, me-
diante proyectos que contribuyan a la producción, 
uso, integración y apropiación del conocimiento en 
el aparato productivo y en la sociedad en general, 
incluidos proyectos relacionados con biotecnología 
y tecnologías de la información y las comunicacio-
nes contribuyendo al progreso social y al dinamis-
mo económico. 

La financiación de los programas de maestrías in-
vestigativas a los docentes y/o directivos se realiza a 
través de créditos educativos condonables hasta en 
un 100 %, en los que se financia la totalidad del pro-
grama de maestría, es decir, la matrícula de cuatro 
semestres en las universidades que participan en el 
proyecto de formación. La financiación no incluye 
gastos asociados a la manutención, transporte ni 
matrículas extemporáneas.  
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A través de este proceso se han aprobado siete pro-
yectos con recursos del Sistema General de Regalías 
(SGR) para otorgar 1.199 créditos educativos condo-
nables para estudios de maestrías investigativas a 
docentes y directivos docentes de las regiones. 

A la fecha, se desarrollan proyectos de formación 
a nivel de maestría financiados con recursos de re-
galías en los siguientes departamentos: La Guajira, 
Cauca, Cesar, Bolívar, Boyacá y Cundinamarca.

maestros y directivos apoyados con 
procesos de formación inicial, 

continua o posgradual (2018–2021).

Más de 
163.900 
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En esta nota técnica se ha realizado un recorrido 
por los principales aspectos, decisiones y desa-

fíos que subyacen a la formación docente, soporta-
do en estudios nacionales e internacionales que la 
reconocen como factor asociado a los resultados de 
la calidad de la educación. Se resalta así la necesidad 
de consolidar sistemas de formación docente que 
estén a la vanguardia de las transformaciones de los 
sistemas educativos, y conformados por subsiste-
mas que incluyan la formación inicial, en servicio y 
avanzada o posgradual, garantizando así un proceso 
permanente y continuo orientado al desarrollo pro-
fesional de los educadores y a impactar de manera 
efectiva los aprendizajes de los NNAJ para garanti-
zar trayectorias educativas completas en condicio-
nes de inclusión, equidad y calidad. 

Se observa en el documento cómo Colombia en las 
últimas décadas ha dado importantes pasos hacia la 
consolidación de un sistema de formación docente 
que reúna los atributos mencionados, con acciones 
como la expedición de normatividad para promo-
ver procesos de ingreso que permitan incorporar a 
los candidatos más idóneos para ejercer la docencia, 

esquemas de articulación con los territorios para 
organizar la oferta formativa a través de la confor-
mación de los Comités Territoriales de Formación 
Docente y la construcción de los respectivos Planes 
de Formación (PTFD) y la promoción de líneas de 
financiamiento para la formación inicial, en ser-
vicio y avanzada a través del trabajo sinérgico con 
ICETEX, universidades y entidades territoriales. 

En este camino por el fortalecimiento de la docencia 
en el país, el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 
“Pacto por Colombia, pacto por la equidad” se pro-
puso como uno de sus objetivos principales el re-
conocimiento de los docentes y directivos docentes 
como agentes de cambio en el logro de una mejor 
calidad educativa. Para tal fin, en la presente nota 
técnica se expusieron los principales resultados en 
el fortalecimiento del sistema de formación de edu-
cadores y de sus tres subsistemas (inicial, continua y 
posgradual) en los años recientes, con los que se ha 
beneficiado (con corte a diciembre de 2021) a más de 
163.900 maestros y directivos apoyados con proce-
sos de formación. 

CONCLUSIONES:  
Y EL CAMINO CONTINÚA,  
DESAFÍOS Y RETOS DEL  
SISTEMA 
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En formación inicial, se resalta la profesionaliza-
ción a través de programas de licenciatura para 305 
normalistas superiores, el fortalecimiento de las 129 
escuelas normales superiores oficiales del país como 
instituciones formadoras de docentes con énfasis en 
las estrategias educativas rurales y la selección de 20 
ENS para convertirse en Centros de Liderazgo y Ex-
celencia en Educación Rural (CLEER). 

En formación continua o en servicio se destaca el 
apoyo a programas como cursos y diplomados a tra-
vés de los cuales 6.486 educadores se formaron con 
corte a diciembre de 2021; la creación de la estrategia 
Evaluar para Avanzar que ha permitido que docen-
tes del país cualifiquen sus prácticas pedagógicas 
a partir del uso de los resultados de la evaluación 
de aprendizajes permitiendo cerrar brechas en las 
áreas del conocimiento y en las competencias so-
cioemocionales de sus estudiantes; la puesta en mar-
cha de un proceso de formación y acompañamiento 
para promover las competencias de investigación 
de docentes en el país  y de la plataforma Contacto 
Maestro como un espacio creado para que los docen-
tes y directivos cuenten con herramientas gratuitas 
que les permitan continuar con su proceso de desa-
rrollo profesional y personal desde las posibilidades 
de autoformación. 

Así mismo, en el subsistema de formación en servi-
cio se destaca el fortalecimiento del Programa Todos 
a Aprender (PTA) a través del énfasis en educación 
inicial, liderazgo directivo y docente y la mejora de 
los procesos de formación situada, logrando acom-
pañar con corte a diciembre de 2021 a 102.569 docen-
tes de diversas regiones del país. También se destaca 
la creación de la Escuela de Liderazgo para Directi-
vos Docentes, una iniciativa pionera a nivel regional 
que recoge las propuestas públicas y privadas que se 
han gestado en el país en las últimas décadas y que 
se convierte en una posibilidad para la consolida-
ción de una línea de política para el fortalecimien-
to del liderazgo directivo, a través de la cual se ha 

acompañado las prácticas personales, pedagógicas, 
administrativas y comunitarias de más de 4.800 di-
rectivos con corte a diciembre de 2021, mediante las 
estrategias diseñadas en sus cinco componentes. Se 
destacan así mismo los procesos de formación pro-
pios de diversos programas y líneas estratégicas del 
Ministerio como el Programa Nacional de Bilingüis-
mo, el Plan Nacional de Lectura y Escritura, Entor-
nos Escolares para la Vida y Educación Inclusiva, 
que han formado a 28.780 docentes con corte a di-
ciembre de 2021.

Finalmente, en el subsistema de formación avanza-
da o posgradual, se resalta el esfuerzo para promo-
ver formación de posgrados para los educadores a 
través del fondo creado con el ICETEX y mediante 
el cual con corte a diciembre de 2021 se adelantaron 
tres convocatorias que benefician a 1.564 docentes, y 
en 2022 se avanza en el desarrollo de dos nuevas con-
vocatorias que beneficiarán a nuevos educadores. 
Estos resultados se complementan con los esfuerzos 
de las ETC y los de la línea de maestría investigati-
va que adelanta el MEN en alianza con Minciencias, 
la cual ha permitido apoyar con créditos educativos 
condonables a 1.199 docentes y directivos docentes 
en varios departamentos del país. 

Es importante resaltar adicionalmente que el Go-
bierno nacional, además de fortalecer el sistema de 
formación de educadores, desarrolló importantes 
acciones de bienestar laboral que permiten mejorar 
las condiciones para el ejercicio docente y su calidad 
de vida. Así, con el propósito de equilibrar salarial-
mente a docentes y directivos docentes y cerrar la 
brecha con respecto a otras profesiones, en los úl-
timos siete años se dieron incrementos salariales 
adicionales consecutivos que permitieron llegar a 17 
puntos porcentuales reales adicionales, cerrando así 
la brecha salarial. Sumado a eso, el Gobierno creó la 
Bonificación Pedagógica, para educadores del sector 
oficial; por este concepto en 2018 se pagó 6  % de la 
asignación básica mensual del cargo desempeñado, 
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porcentaje que en 2019 se incrementó a 11 %, en 2020 
a 15 % y en 2021 y en adelante a 19 %.

Así mismo, el PND destinó $1 billón para el pago de 
la sanción por mora de cesantías y con base en ello 
ya se ha logrado el reconocimiento a 23.000 maes-
tros que tenían pagos pendientes y se continúa en 
dicho proceso, además implementando ajustes para 
lograr que en adelante se cuente con un trámite de 
pago oportuno de las cesantías.

A partir de los avances señalados, y de los elementos 
de análisis que aportan los mencionados estudios 
referenciados en el documento y que posibilitan la 
toma de decisiones para definir acciones que con-
ducen a fortalecer el sistema de formación, resulta 
conveniente reconocer hacia dónde apuntan los ha-
llazgos de la investigación prospectiva, así como los 
resultantes de los proyectos y estrategias que a la fe-
cha se han diseñado para continuar apoyando el de-
sarrollo profesional de los educadores en Colombia. 

En tal sentido, a continuación se presentan algunos 
desafíos, como una posible carta de navegación que 
permita seguir fortaleciendo la política pública y el 
sistema de formación de educadores en el país, a tra-
vés de mayores niveles de articulación entre los sub-
sistemas y la movilización de sus actores (MEN, se-
cretarías de educación, instituciones de educación 
superior, establecimientos educativos) desde un tra-
bajo conjunto y de corresponsabilidad para el forta-
lecimiento de sus ejes (pedagogía, investigación y 
evaluación), buscando impactar positivamente en 
el reconocimiento de la identidad profesional de los 
educadores, en su poder transformador y de lide-
razgo, con el fin de lograr mejoramientos en el de-
sarrollo integral, los aprendizajes y las trayectorias 
educativas de los NNAJ.

Atracción de los mejores  
al ejercicio de la docencia

Como lo señalan el informe McKinsey & Company 
(2007) y otros estudios, en el sistema de formación 
de educadores persiste la dificultad de atraer al ejer-
cicio de la docencia a bachilleres altamente califica-
dos. Las razones citadas son variadas, haciéndose 
necesario continuar afianzando el reconocimiento 
social que tiene ser educador en el país, así como 
promoviendo su rol mediante un trabajo sinérgico 
con todos los actores del sistema educativo y en es-
pecial con las instituciones de educación superior 
que ofrecen licenciaturas. 

Con el ánimo de lograr que los educadores del país 
sean las personas con los mejores desempeños es-
colares, es necesario contar con una política de 
atracción que genere acciones para la detección, 
acompañamiento y reclutamiento del mejor talen-
to humano que se encuentra en los establecimien-
tos educativos del país, y que aparte de tener voca-
ción, cuente con las competencias necesarias para 
ser excelentes profesionales de la educación. Para 
el desarrollo de esta política es necesario identificar 
la relación entre la oferta y la demanda de plazas de 
educadores a nivel territorial y nacional, incluyen-
do el comportamiento de los tiempos de jubilación y 
de retiro forzoso de los maestros, las áreas y niveles 
en los que se desempeñan y los grupos poblacionales 
que atienden; este diagnóstico permitirá evidenciar 
las necesidades de docentes y directivos en cuanto a 
cobertura, pero también las áreas, niveles y énfasis 
en los que se requiere formación inicial. A partir de 
esto, se generarán acciones que posibiliten profun-
dizar en la pertinencia de los programas según las 
necesidades del país y de los territorios. 
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Dentro de la estrategia de la política de atracción se 
pueden prever proyectos para generar una cultura 
del valor de la profesión docente con estrategias 
publicitarias en medios, alianzas con actores inte-
resados en los temas del sector, reconocimientos 
públicos, apoyos para la divulgación del saber do-
cente, entre otros. De igual forma, es necesario dar 
a conocer las condiciones laborales favorables que 
ofrece la carrera docente a través de piezas comu-
nicativas en diversos formatos y de amplia divul-
gación. Experiencias como la desarrollada en la Es-
cuela de Liderazgo para Directivos Docentes, en la 
que se visibiliza el rol del directivo docente a través 
de diversas estrategias comunicativas y de trabajo 
en red, pueden constituir un insumo de referencia 
para esta propuesta. 

Por otra parte, se debe identificar y acompañar a los 
mejores estudiantes de los últimos grados escolares 
(10.º y 11.º) para que definan como proyecto de vida 
el ejercicio de la docencia. Esto a través de una estra-
tegia que se diseñe e implemente en conjunto con las 
secretarías de educación y los establecimientos edu-
cativos con mejores desempeños. Como lo relacionó 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) en 2011, es necesario concienti-
zar sobre el atractivo de la docencia como una opción 
de carrera y utilizar criterios de selección que asegu-
ren que los mejores candidatos posibles ingresen a la 
formación docente. En este punto, se recomienda la 
revisión de los requisitos de ingreso a los programas 
de formación inicial en educación por parte de las 
instituciones formadoras, en los que se identifiquen 
elementos que permitan valorar si las personas que 
desean ser maestros tienen la motivación, las habi-
lidades, el conocimiento y las cualidades personales 
necesarias para ser educadores.

Lo anterior debe aunarse al establecimiento de un 
esquema de incentivos para los candidatos con com-
petencias de alto nivel que definan cursar programas 
de formación inicial o posgradual para el ejercicio 

de la docencia, como por ejemplo, el establecimien-
to de un programa de becas condonables y subsidios 
de manutención para los candidatos que sean admi-
tidos a carreras de licenciatura o maestrías en edu-
cación (para el caso de profesionales de otras áreas 
del conocimiento) (Fundación Compartir, 2014).

Formación inicial

A pesar de los avances en los procesos de formación 
inicial, en la búsqueda de contar con los mejores 
profesionales que ejerzan la labor docente, el siste-
ma de formación presenta desafíos en términos de 
la conceptualización de los programas de formación 
inicial en aspectos como la duración de los progra-
mas, el perfil del docente y el diseño del currículo de 
las ofertas formativas que vale la pena revisar. 

El país cuenta con dos tipos de instituciones for-
madoras de educadores por excelencia, las escuelas 
normales superiores con programas de formación 
complementaria que forman docentes para educa-
ción inicial, preescolar y primaria en un lapso de 
cuatro o cinco semestres (dos o dos años y medio) y 
las instituciones de educación superior que forman 
educadores para que se desempeñen en todos los ni-
veles y áreas del sistema de educación preescolar, 
básica y media, a través de programas de licenciatu-
ra que duran cuatro o cinco años (ocho o diez semes-
tres). En este aspecto, es preciso analizar la duración 
de los programas en términos del alcance de los mis-
mos, y las áreas de profundización de las ofertas. 
Adicionalmente, en ambos casos se carece de un 
perfil de ingreso para los estudiantes de programas 
en educación y de un modelo de docente y directivo 
docente al que se aspira que lleguen los egresados, 
los cuales pueden ser orientados en un trabajo con-
junto con los actores del sistema y de manera con-
sensuada con las instituciones formadoras de for-
madores, acorde con las necesidades educativas y 
diversidad de contextos educativos y sociales. Estos 
acuerdos sobre el perfil del estudiante y del egresado 
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de los programas de formación pueden formar parte 
de un ajuste normativo que amplíe el alcance de las 
disposiciones actuales. 

Por otra parte, las instituciones formadoras de 
educadores deben continuar sus procesos de mejo-
ramiento de los programas con el fin de que los fu-
turos docentes y directivos desarrollen las compe-
tencias profesionales necesarias que impliquen un 
profundo conocimiento disciplinar y pedagógico 
de las áreas. En este proceso es importante la pro-
moción de capacidades para el uso de la tecnología 
y de habilidades socioemocionales, las cuales en el 
marco de los modelos híbridos de aprendizaje que 
se desarrollaron en tiempos de pandemia, como lo 
señala Unesco (2021), fueron fundamentales para la 
creación de nuevas formas de relacionamiento en-
tre docentes, estudiantes y familias, y en donde las 
competencias socioemocionales cobraron un papel 
fundamental para acompañar los procesos forma-
tivos y garantizar el desarrollo integral de NNAJ. 
Igualmente, los programas de formación en educa-
ción deben fomentar el interés continuo por el de-
sarrollo profesional del educador desde el sentido 
reflexivo y crítico de las prácticas (pedagógica y de 
liderazgo); así, es importante que fomenten la capa-
cidad de los futuros educadores para que consideren 
la formación continua como ruta para la actualiza-
ción constante con el reconocimiento de formas di-
versas de aprendizaje permanente, que incluyan por 
ejemplo, la autoformación, la formación dirigida, la 
participación en redes o comunidades16, y el acom-
pañamiento con pares. 

Lo anterior implica a su vez un estudio continuo 
de los currículos, metodologías, sistemas de eva-
luación y modelos de práctica de los programas de 
formación inicial para que, desde la observación, 

16  Comunidades de aprendizaje, entendidas como comunidades de conocimiento y de práctica que reflexionan y encuentran soluciones 
a las problemáticas específicas de aula en torno a los procesos de aprendizaje de los estudiantes, comparten inquietudes e identifican 
colectivamente alternativas pedagógicas. Algunas características de las comunidades de aprendizaje es que investigan, documentan sus 
experiencias, comparten sus prácticas y se nutren de las problemáticas del contexto escolar (MEN, 2011, p.18). 

la evidencia empírica y el reconocimiento de las 
dinámicas, estructuras organizativas y misiona-
les de los establecimientos educativos en los que se 
desempeñan los educadores, se tomen decisiones 
de fortalecimiento de estas ofertas. Los procesos de 
mejoramiento deben tener así mismo una orienta-
ción hacia la innovación pedagógica y de liderazgo 
en la propuesta curricular que implique un conoci-
miento profundo de las disciplinas y las didácticas 
y de su conexión desde el “conocimiento pedagógi-
co del contenido”; un énfasis en la evaluación para 
el logro de los aprendizajes de los futuros educado-
res, según conocimientos, saberes y competencias 
que deben ser aprendidas y desarrolladas; y un re-
conocimiento de las prácticas docentes acorde con 
los diversos contextos.

De igual forma, los programas de formación inicial 
han de fortalecer sus propuestas para influir en las 
actitudes de los docentes hacia el trabajo en áreas ru-
rales con el fin de atraer educadores para que se des-
empeñen en establecimientos y centros educativos 
de zonas rurales y rurales dispersas, así como garan-
tizar una formación que reconozca las diferencias 
propias de los distintos niveles educativos y modali-
dades para la formación de NNAJ, y acorde con esto 
generar rutas que respondan a las necesidades dife-
renciadas de formación. En este sentido, la apropia-
ción de los Lineamientos de política para la inclusión y 
la equidad en educación desde los programas de for-
mación inicial constituye un reto, de manera que se 
logre formar a los docentes en el reconocimiento a la 
diversidad de todas las personas buscando permear 
sus prácticas pedagógicas y de esta manera eliminar 
la exclusión social, la discriminación y avanzar ha-
cia la consolidación de una sociedad más justa y 
equitativa.
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Es necesario entonces que las instituciones forma-
doras de docentes y directivos revisen y actualicen 
sus currículos, considerando referentes nacionales 
e internacionales con principios de flexibilidad, in-
clusión, pertinencia y calidad.

Otro de los retos que se presenta en la formación ini-
cial obedece a identificar el lugar de la investigación 
contextualizada y la usabilidad y divulgación de las 
investigaciones que desarrollan los futuros edu-
cadores en el marco de sus procesos de formación. 
Esto requiere de la promoción de currículos y acti-
vidades que fomenten la formación investigativa, la 
investigación para y en el ejercicio de la docencia y 
la divulgación del saber pedagógico a través de estra-
tegias como semilleros, grupos y redes o comunida-
des de investigación, entre otros.

Además de lo expuesto antes, un tema a conside-
rar es el relacionado con las características de los 
formadores de formadores, considerando que sean 
profesores de las más altas calidades, que además de 
dominar lo disciplinar, identifiquen los contextos y 
ambientes de desempeño de los futuros educadores, 
conozcan sobre las dinámicas de las instituciones 
educativas, tengan el interés por autoformarse, par-
ticipen constantemente en procesos de formación, 
investiguen y divulguen su trabajo en publicaciones 
académicas.

Finalmente, el diálogo y trabajo conjunto con los 
establecimientos educativos y con otras entidades 
formadoras de educadores, como lo son las escuelas 
normales superiores (ENS) posibilita el conocimien-
to del sector y de las dinámicas propias de estas ins-
tituciones, así como el aprendizaje entre pares para 
el fortalecimiento mutuo en temas relacionados con 
currículo, evaluación e investigación. 

Formación continua 

La formación continua fortalece las capacidades y 
competencias profesionales en la práctica pedagógi-
ca de los docentes y directivos docentes, acorde con 
los contextos, las poblaciones y los niveles de escola-
ridad, así como con las apuestas de política de carác-
ter educativo. Exige de la reflexión, sistematización 
e innovación del quehacer docente (MEN, 2013a).

La profesión docente reposa sobre la base de cono-
cimientos que cambian rápidamente y exigen res-
puestas al sistema. Las transformaciones que se re-
quieren para responder a estos cambios implican la 
apertura de los docentes para aprender y modificar 
sus marcos de comprensión y acción, y permear su 
práctica pedagógica. Es así como la movilidad del 
conocimiento hace que las entidades formadoras se 
vean retadas para repensar sus procesos de forma-
ción en servicio, en particular desde la capacidad 
que tienen para propiciar las condiciones que per-
mitan a los docentes la apropiación y desarrollo de 
las competencias sobre las exigencias cambiantes 
del entorno. 

Los retos en formación continua dirigida a los edu-
cadores en servicio comprenden temas relacionados 
con la política de formación local que establecen las 
ETC en la definición e implementación de los Planes 
Territoriales de Formación Docente (PTFD), y con el 
desarrollo profesional de docentes en el marco de su 
propia ruta de desarrollo como profesionales de la 
educación. 

Sin embargo, es claro que, ya sea que una entidad 
territorial defina su plan de formación para los edu-
cadores de su territorio o que un educador defina 
su ruta de desarrollo profesional, es necesario fun-
damentar las decisiones que se tomen a partir de 
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la identificación de las necesidades de formación, 
en función de la caracterización de los educadores, 
para el primer caso, o de su interés, para el segundo; 
sin embargo, en ambos es necesario reconocer pri-
mero las oportunidades de mejora en el aprendizaje 
y desarrollo integral de los NNAJ. En tal sentido, es-
trategias como Evaluar para Avanzar, que se basan 
en las necesidades de fortalecimiento de competen-
cias a partir de los resultados de la evaluación de 
aprendizajes de los NNAJ resultan fundamentales 
para este propósito, como punto de partida para el 
despliegue de acciones de formación que mejoren 
las prácticas pedagógicas de los docentes. 

En cuanto a las políticas de formación a nivel local, 
es importante que las entidades territoriales definan 
las características de calidad básicas que deben cum-
plir las ofertas de formación, independiente de si son 
cursos cortos, diplomados o programas con titula-
ción como licenciaturas o posgrados; esto permitirá 
contar con una oferta a la medida de lo que necesitan 
los educadores y definir e implementar procesos de 
seguimiento y evaluación contextualizados. Algunas 
de las características de calidad a definir se relacio-
nan con la metodología, organización interna de los 
contenidos, sistema de evaluación, metas de apren-
dizaje, estrategias de acompañamiento y modali-
dad, y deben ser definidas a través de un proceso de 
participación de los miembros del comité territorial 
de formación para construir un entendimiento com-
partido y garantizar la legitimidad de los estándares 
de calidad acordados. En tal sentido, es importante 
seguir afianzando el acompañamiento a las secre-
tarías de educación para que la formulación, imple-
mentación y evaluación de los Planes Territoriales de 
Formación (PTFD) sean coherentes con las políticas 
de formación territorial y nacional, pertinentes con 
las necesidades de formación de educadores y viables 
técnica y financieramente. 

Ahora bien, los procesos de formación continua desde 
la actualización disciplinar y pedagógica han de inci-

dir de manera efectiva en las prácticas pedagógicas o 
de liderazgo de docentes y directivos, de tal forma que 
generen desde la reflexión continua cambios significa-
tivos que favorezcan los aprendizajes de los estudian-
tes, y de igual forma han de brindar las herramientas 
necesarias para que los educadores fortalezcan sus ca-
pacidades profesionales en cuanto a reconocer y actuar 
en condiciones emergentes y cambiantes, en contextos 
complejos, con poblaciones diversas y multiculturales, 
así como para sistematizar, divulgar y socializar con 
otros su experiencia, y promover el desarrollo del pen-
samiento crítico, la creatividad, el trabajo colaborativo, 
las habilidades socioemocionales, las capacidades de in-
vestigación, la participación en redes o comunidades, el 
uso pedagógico de TIC, la evaluación de aprendizajes, 
la flexibilización curricular, el uso de resultados de las 
evaluaciones y las prácticas de liderazgo.

Por otra parte, es importante que a nivel nacional y 
territorial se fortalezca el diseño e implementación 
de programas de formación continua para la actua-
lización pedagógica y disciplinar de los educadores; 
esto implica contar con portafolios de programas de 
calidad estructurados en diversas modalidades y que 
cuenten con posibilidades de financiación o cofinan-
ciación. Los programas de formación deben ser dife-
renciados para docentes y directivos dado el rol que 
cada uno de estos cargos desempeña y desde la com-
prensión como factor preponderante en los procesos 
de mejoramiento de la calidad de la educación. 

En la oferta de estos programas de formación con-
tinua se recomienda continuar la implementación 
de estrategias pedagógicas como la formación y el 
acompañamiento situado, la creación de redes de 
aprendizaje entre pares y la disposición de herra-
mientas para la autoformación que nutran las didác-
ticas y hagan más pertinentes los programas, según 
las necesidades y realidades del contexto escolar. 
Igualmente, la estrategia de mentoría puede poten-
ciar los resultados esperados de los programas, ya 
que el acompañamiento de un colega con trayectoria 
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y experiencia puede profundizar los conocimientos 
y habilidades que se busca afianzar en proceso for-
mativo, desde la práctica. Se sugiere así revisar las 
experiencias significativas en la implementación 
de estas estrategias innovadoras realizada reciente-
mente en el Programa Todos a Aprender y en la Es-
cuela de Liderazgo para Directivos Docentes. 

Finalmente, conviene revisar la normatividad re-
lacionada con la formación continua. en especial lo 
que estipula el Decreto 709 de 1996 dado que el siste-
ma de formación en la práctica ha surtido cambios 
significativos que implican ajustes. Para este proce-
so es importante contar con la participación de los 
actores representativos de la formación continua 
de educadores, como lo son las ETC, las institucio-
nes de educación superior, los educadores y el MEN, 
entre otros. Igualmente, es importante revisar la re-
glamentación de los programas de pedagogía para 
profesionales con título diferente al de licenciado 
en educación y que son necesarios para adquirir los 
derechos de carrera y ser inscrito en el escalafón do-
cente del sector oficial, luego de haberse desempe-
ñado en el cargo por lo menos cuatro meses, según lo 
estipula el artículo 12 del Decreto 1278 de 2002. Estos 
programas de pedagogía se reglamentan mediante el 
Decreto 2035 de 2005, normatividad que requiere de 
estudio y actualización, de tal forma que esté acorde 
con las características del sistema de formación y es-
tablezca un sistema de verificación de las condicio-
nes de calidad de los programas impartidos. 

Formación avanzada

El principal desafío del subsistema de formación 
avanzada es quizás la pertinencia de los programas 
de formación posgradual (especializaciones, maes-
trías y doctorados) ofrecidos, según las necesidades 
personales y profesionales de los educadores, y se-
gún la misionalidad del establecimiento educativo, 
orientada a la formación y el desarrollo integral de 
los NNAJ. En tal sentido, se espera que estos pro-

gramas sean contextualizados, aporten alternati-
vas de solución a las oportunidades de mejora de 
los ambientes escolares y promuevan el desarrollo 
de planes para fortalecimiento pedagógico o de ges-
tión propios de los establecimientos educativos en 
los que se desempeñan los educadores, permitiendo 
robustecer el proyecto educativo institucional y la 
gestión de la institución para el mejoramiento de los 
aprendizajes de los NNAJ y las dinámicas propias de 
trabajo de los mismos docentes y directivos.

Un reto específico sobre la pertinencia de los pro-
gramas se da en el fortalecimiento de los progra-
mas posgraduales dirigidos a docentes y directivos 
etnoeducadores (afrocolombianos o indígenas) 
sobre los cuales se evidencia una escasa oferta que 
responda a las necesidades específicas de su desa-
rrollo profesional. Resulta entonces necesario con-
tar con programas dirigidos a estos educadores y 
que se diseñen con la participación activa de las co-
munidades representativas de estos grupos étnicos 
y las instituciones de educación superior, de modo 
que el diálogo y el reconocimiento de saberes pro-
pios sean el centro del trabajo en el diseño curricu-
lar de la oferta formativa.

Por otra parte, las situaciones excepcionales que se 
presentan en el contexto educativo y a las que se ven 
enfrentados los educadores en su quehacer pedagó-
gico y directivo como, por ejemplo, la emergencia 
sanitaria ocasionada por el covid-19, han implicado 
que los programas de formación posgradual hayan 
implementado nuevas modalidades, especialmente 
a través de la promoción de actividades académicas 
asistidas por diversas herramientas mediante el uso 
de las TIC. Conviene entontes seguir profundizando 
en el uso de estas herramientas y modalidades con 
el objetivo de ampliar las posibilidades de oferta de 
programas para que lleguen a la mayor cantidad de 
educadores, teniendo en cuenta las circunstancias 
del contexto geográfico y las capacidades propias de 
los territorios en los que se desempeñan. 
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Así como las instituciones formadoras de educado-
res acompañan a los futuros educadores en el desa-
rrollo de sus prácticas, resulta pertinente también 
establecer estrategias de acompañamiento situado a 
los docentes y directivos que cursan posgrados con el 
ánimo de identificar las realidades de su desempeño 
y desde allí definir posibles cambios a sus currículos. 

De igual forma que se ha planteado para los pro-
gramas de formación inicial, es importante que las 
instituciones que ofrecen programas de posgrado 
cuenten con un plan de capacitación continua para 
la actualización pedagógica, disciplinar y de inves-
tigación de docentes y directivos docentes, de tal 
forma que los educadores en formación fortalezcan 
sus capacidades profesionales según las tendencias 
y desarrollos recientes en materia de educación.

Investigación 

La investigación es uno de los ejes que atraviesa, di-
namiza y articula el sistema de formación docente, 
como espacio de producción de conocimiento, herra-
mienta de conocimiento pedagógico del educador y 
objeto de aprendizaje del estudiante. Forma parte de 
la naturaleza de la práctica docente, la cual se consti-
tuye en un objeto de estudio. Al desarrollarse dentro 
y fuera de las aulas, permite sistematizar las prácti-
cas pedagógicas, escribir artículos científicos, anali-
zar, socializar y evaluar con la comunidad educativa 
los resultados de las evaluaciones (MEN, 2013a).

Con el ánimo de fortalecer las capacidades profesio-
nales de los educadores para reflexionar, problema-
tizar, innovar, ser creativos y participar en comuni-
dades académicas, el MEN y Minciencias diseñaron 
en 2020 el proyecto de excelencia docente, que bus-
ca fortalecer la cultura de la investigación en la es-
cuela, a través de la formación y acompañamiento 
a educadores investigadores para que publiquen los 

artículos productos de su investigación educativa en 
revistas indexadas y otras publicaciones autorizadas 
por Minciencias, y produzcan Recursos Educativos 
Digitales (RED) y Objetos Virtuales de Aprendizaje 
(OVA) derivados de su investigación educativa, como 
insumo para la formulación de política pública.

La participación de un número importante de edu-
cadores en este proyecto (510 en el año 2022) muestra 
que existe un potencial para que las investigaciones 
desarrolladas por los docentes y directivos investi-
gadores compartan su saber con sus pares. En este 
sentido, es necesario seguir afianzando proyectos 
que tengan como objeto apoyar con formación y 
acompañamiento a docentes y directivos investiga-
dores en la sistematización de experiencias pedagó-
gicas y de liderazgo directivo, en metodologías de 
investigación y en diversos medios de divulgación 
digitales, escritos u otros para que las investigacio-
nes desarrolladas sean conocidas. La divulgación 
del saber fortalece espacios de intercambio de co-
nocimiento y promueve redes de trabajo conjunto 
entre pares.

Aquí las instituciones de educación superior y los 
centros de investigación desempeñan un rol funda-
mental y son los llamados a acompañar e implemen-
tar procesos de formación dirigidos a los educadores 
investigadores en la formulación y desarrollo de sus 
investigaciones para que, aparte de dar soluciones, 
generen conocimiento. 

En conclusión, la investigación debe ser promovida 
en todos los subsistemas del sistema de formación, 
de manera que se fomente la formación investigati-
va, la investigación para y en el ejercicio de la docen-
cia y la divulgación del saber pedagógico a través de 
estrategias como semilleros, grupos y redes o comu-
nidades de investigación, entre otros.
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Algunas recomendaciones finales

Finalmente, se presentan las siguientes recomen-
daciones transversales para continuar la senda de 
mejoramiento del Sistema de Formación Docente 
en Colombia: 

• Analizar iniciativas inspiradoras que se hayan imple-
mentado en otros países de Latinoamérica y el Caribe 
con un  impacto medido que permita definir acciones 
de escalamiento pertinentes para el contexto colom-
biano, así como dar continuidad a aquellas experien-
cias exitosas a nivel nacional que se convierten en re-
ferentes a nivel externo. 

En relación con los sistemas de formación docente 
conviene destacar algunas experiencias latinoame-
ricanas que podrían servir de referente para el caso 
colombiano. Sobre estas iniciativas inspiradoras, 
Vaillant (2019) afirma que “es posible identificar en 
América Latina y el Caribe una tendencia innova-
dora referida a los estándares que orientan los pro-
gramas de formación inicial docente, entre estos 
figuran los casos de Chile, Ecuador, Perú y el Caribe 
anglófono” (p. 13). El Marco para la Buena Enseñan-
za (Chile), el Marco para el Buen Desempeño Docen-
te (Perú), los marcos para el desempeño profesional 
docente (Ecuador) y el Joint Board of Teacher Educa-
tion (JBTE) (Bahamas, Belice y Jamaica) son ejem-
plos de estas iniciativas que han aportado elementos 
para la mejora curricular de las universidades que 
forman a los educadores. Estos marcos también per-
miten formular recomendaciones para fortalecer el 
currículo de la formación docente, “examinar y eva-
luar el progreso de los estudiantes, hacer recomen-
daciones y actuar como centros de información para 
promover cambio y excelencia en las instituciones 
formadoras” (Vaillant, 2019, p. 10). 

17  La Mesa de Liderazgo Escolar (MLE) es una iniciativa de diversas organizaciones de la sociedad civil que surgió en di-
ciembre de 2018. La MLE busca avanzar en la reflexión y elaboración de propuestas orientadas al fortalecimiento del rol 
de los directivos docentes y de su importancia en el sistema educativo, y por ende al mejoramiento de los aprendizajes de 
los estudiantes. 

Como se mencionó anteriormente, en el año 2020, 
el MEN, en convenio con la Fundación Empresarios 
por la Educación (FExE) y la Organización de Esta-
dos Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura (OEI), presentó las Bases para el desplie-
gue curricular de la escuela de liderazgo de directivos 
docentes (MEN et al., 2020). En la misma línea, la 
Mesa de Liderazgo Escolar17 (2021) publicó el Acuerdo 
nacional para el fortalecimiento del liderazgo escolar y 
las prácticas directivas, que aporta, desde la sociedad 
civil, una propuesta para consolidar un marco para 
la buena dirección en Colombia. Estos documentos 
constituyen referentes para las instituciones forma-
doras de directivos docentes en el fortalecimiento 
de los subsistemas de formación y pueden conside-
rarse iniciativas inspiradoras para otros países lati-
noamericanos.

• Articulación entre los actores que forman parte de 
los diferentes subsistemas de formación —inicial, 
en servicio (continua) y avanzada—.  Quizás este es 
uno de los mayores desafíos que se tiene en el siste-
ma de formación docente ya que se trata de compar-
tir un proyecto común comprendido y priorizado 
en sus ejes por todos los actores y orientado por la 
coherencia y la sincronía de los propósitos y accio-
nes desde la educación inicial hasta la posgradual 
poniendo en el centro de sus acciones el desarrollo 
profesional de los educadores en cumplimiento de 
la misión de orientar el proceso de formación, ense-
ñanza y aprendizaje de los estudiantes en los estable-
cimientos educativos.

• Es necesario contar con un sólido andamiaje para 
el sistema de formación docente. Para ello se deben 
continuar profundizando las acciones de articula-
ción entre los niveles nacional, territorial e institu-
cional, con las facultades de educación y demás ac-
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tores de la sociedad civil interesados en aportar en la 
profesionalización y reconocimiento de la labor del 
docente y del directivo docente en el país. En tal sen-
tido, es necesario afianzar el acompañamiento del 
MEN a las ETC en la construcción de los planes de 
formación docente, sobre la base de los principios 
rectores del sistema y la lectura de las necesidades 
propias de los docentes y de las comunidades educa-
tivas presentes en los territorios. 

• Sistematización de la implementación de los pro-
cesos de formación para la toma de decisiones. 

Esto es posible mediante la definición de alianzas 
con universidades y otras organizaciones para de-
sarrollar estudios diagnósticos situados en cada 
ETC sobre los alcances, resultados e impacto de 
los procesos de formación, que permitan nutrir el 
análisis sobre la pertinencia y calidad de los pro-
cesos de formación ofrecidos y tomar decisiones 
de mejora, con el fin aportar a la consolidación de 
un sistema de formación de educadores con gran 
impacto en el desarrollo integral y las trayectorias 
educativas de niños, niñas, adolescentes y jóvenes 
en Colombia.   
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